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RESOLUCIÓN .· MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
' 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE FRECUENCIA !?ARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 

\ ' 

BANDA DE FRECUENC!A MODULADA, EN REVNOSA EN EL ESTADO\ DE TAMAULIPAS, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
PARA EL CAMBIO DE FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA QUE 
OPERAN EN LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en 
lo su/esivo la "Secietaría") de conformidad con lo dispuesto en la ab(ogada Ley 

'• 

Federal de Radio y Televisión, otorgó a favor de diversas personas morales, los 
respectivos Titulos de Refrendo de Itas Concesicjnés para continuar usando 
comefcia!mente una frecuencia de radiodifusió~ en 16 banda de Amplitud 
Modulada (en lo sucesivo "Al\!1"), a través de.las estaciones con distintivo de 
llamada, población principal d servir y vigencia que se desCrTben en el siguiente 
cuadro: 

l. XERKS-AM, S.A. de C.V. 

2. -.. Radio Impulsora, S.A. 

3. 
Publicidad Unida de 
Reynosa, S.A. de C.V. 

Dlstfnttvd v 
PoblóCiór\ · 

XERKS-AM 
Re nosa 
XERl-AM 
Reyhoso 
XERf-AM 
Reynosa 

940 

810 

1170 

08-oct-03 Se9retaría 

08-oct-04 Secretaría 

17-dic-04 Secretaría 

-·. - · · Termino 

. ln"'·l·~·~·~.·.ci.ª.·_-.ª.·lo ctéla' 

03-'0ar-03 

04-jul-04 

·. vigen91éi 
02-mar-

15 

03-Jul-16 

04-Jul-04 , 03-Jul- l 6 

11. Cesión de Derecho. La S~cretaría aut?rizó mediante ofici? 1.-305, notific<;:ido el 08 
de septiembre de 200f la cesión gratuita de ¡os derechos y obligaciones 
derivados de la concesión otorgada a XERKS-AM, S.A. de C.V. en favor de Grupo 

/ Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. en relación a la estación ccm distintivo de 
llamada XERKS-AM. 

111. Decreto de Reforma Constltucipnal. Con fecha 11 de junio de ~013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decretdporel que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constituc/óh Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 

'· 

( 
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sucesivo ~I "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciof1es. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley FederqJ de Telecomunicaciones y RadiodiflJSión, y la Ley del 

1 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
) derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26de septiembre de 2074 y se modificó a 
través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octub>re de 2016. 

\ 

VI. Acuerdo de Cambio de Frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en el 
\DOF, el "Acuerdo mediante el cual el Pleno. del Instituto ,Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de Radiodifusión Sonora que operan en fa banda de 

J 
amplitud modulada a frecuencia

1
modu/ada" (en lo sucesivo los "Lineamientos de 

AM a FM")./ l _/ _/ 1 

VII. Sollcitude: d~Cambio de Frecuencia de AM a FM. Mediante escritos presentados '. 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro -
siguiente, diversos concesionarios, solicitaron autorización para ca.mbiar la 
frecuen~ia con_c;esionada (en lo sucesivo las "Solicitudes ~ Cambio de 
Frecuenci~"), por una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada (en lo 
sucesivo "FM"). 

\ 

Ol-feb-17 
Radio Impulsora. S.A. XERl-AM Ol-feb-17 

Publicidad Unida de Re nosa. S.A. de C.V. " XERT-AM Ol-feb-17 

VIII. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a 
la Unidad_9e Concesiones y SE(rvicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/352/2017, notificado el 14 de febrero de 2017, 
solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la 
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"UCE"), lo op1n1on en materia de competencia econom1co respecto de las 
Solicitudes de Combi<:l de Frecuencia, de conformigad con lo establecido por los 
artículos 20 fracción XIV yi34 fracción XIII del Estatuto/Orgánico. 

IX. Solicitud de Información de .la UCE. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/084/2017, nÓtificado el 20 1

1 de febrero de 2017, la UCE solicitó a la UCS 
. reqüerir o los concesionarios información adicional, para estar en posibilidades de 
emitir 019inión en materia de competencia económica. 

' ' ~ 

X. Requerimientos de Información. A través de los oficios indicados en el cuadro 
siguiente, el Instituto, o través de la DGCR, requirió G:t_ los concesionarios, entre 

·. otros, la información adicional o que se refiere el Antecedente IX de la presente 
Resolución. · 1 

.. · 
·_. :"' 

Con""5ion6Jo 
--- ;---:-·· -

01sttnt1vo / 
. ·. Fecho de ___ No,- - \ •/ .· 

1 

No. de OfiCI() 
.. .·.·. 

! . -- ', Nottficoclón 

l. 
Radio Impulsora, S.A. XERl-AM IFT/223/UCS/DG- 15-mar-l 7 

C~AD/606/2017 

2. Publicidad,Unida de Reynosa, S.A. de C.V. XERT-AM IFT /223/UCS/DG- 15-mar-l 7 
} \ CRAD /610/2017 ·+--

·. Grupo Radiotónico de Reynosa, S.A. de IFT/223/UCS/DG- ' 1 

3. XERKS-AM 15-mar~ 17 
C.V., CRAD/636/2017 

XI. Atención a los Requerimientos de Información. Con escritos presentados ante el 
/ 

Instituto en_ los fechas señalados en el cuadro( siguiente, los concesionarios 
atienden los requerimientos de inf.ormación que se mencionan eli1 el Antecedente 
X de lo presente Resolución. 

No.· 

l. 
2. Publicidad Unida de Re nasa, S.A. de C.V. 
3. Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V., 

' 

XERT-AM 
XERKS-AM . 

Fecha .cie Recibido 
'en ¡:>flnstiMO 

05-abr-17 
06-abr-l 7 
06-abr-l 7 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Esp~ctro Radioeléctrico. ryledionte oficio 
IFT/223/UCS/668/2017, notificadoel 21 de abril de 2017, elTitular de la UCS, solicitó 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo/sucesivo la "UER") del Instituto, 
indiédr i) la, frecue~cia, ii) el distintivo de llamqda, iii) las coordenadas de 
referencia, y iv) el monto de la con1Tapre?tación a que hace referencia el arfículo 
7 de los Lineamienk>s de AM a FM, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción XIX ,y 34 fracción XIII, del Estatuto 
Orgánico. 

Primer alc:ronce a la SollcitLd de Opinión erimateria de Competencia Económica. 
Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro sigúiente, la 

3 
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DGCR, remitió la información /adicional referida en el Antecedente XI de la 
presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción 
XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

l. 

2. 
Pu.bllcidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. XERT-AM 

3. Radio Impulsora, S.A. XERl-AM 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/1069/2017 
IFT/223/UCS/DG
CRAD/l 070/2017 
IFT/223/UCS/DG
CRAD/1184/2017 

Fe<;hade. 
:' Notificación ' 

03-may-17 

XIV. Alcance a la atención q los RequerlmlE;mtos de Información. Con escritos 
' presentados ante el Instituto en las fechas señaladas en 'el cuadro siguiente, los 

concesionarios en alcance a los escritos a que se tefiere el Antecedente XI de la 
presente Resolución, ingresaron información y documentación adicbnal. 

Publicidad Unida de Reynoso, S.A. de C.V. 

:,.fecha da Recibido en 
· · · 01 11Jimfuto · ·· · · 

26-abr-17 
26-abr-17 

XV. Segundo alcance a la Solicitud de Opinión en maferici de Competencia 
Económica. Mediante oficiÓs notificados en las fechas indicadas en el ~uadro 

' 

siguiente, la DGCR, remitió la información adicional referida en el Antecedente 
XIV de la presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 
20 fracción XIV y 34Jracción XIII del Estatuto Orgánico. 

l. XERKS-AM 

2. 
Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. XERT-AM 

IFT/223/U S/DG
CRAD/1343/2017 
IFT /223/UCS/DG
CRAD/1349/2017 

-Fechada_. 
Nótlflcac:lón -

16-may-17 

16-may-17 

XVI. Opinión en M<;:iteria d~ Competencia Económica. El 31 de mayo de 2017, la UCE, 
a través de la Dirección Generalde Concentraciones y Concesiones, notificó a la 
UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/335/2017, en el cual emite su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de las Solicitudes de Cambio de 

Frecuencia: 

XVII. Opinión de la UER. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET /0713/2017, notificado a la 
· UCS el 8 de junio de 2017, la UER indicó lo referente a: i) la frecuencia, ii) el distintiv;\ 
de llamado y iii) las coordenadas de referencia. 

4 
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XVIII. Prórroga de Vigencia de las Concesiones. De conformidad con los artículos 28, 
párrafo d~cim? quinj"o de la Cons1itución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo la "Constitución"), 15fracción IV, 75y76fracción1 de la LéyFederal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, (en lo sucJ;lsivo la "Ley"), el Pleno del 
Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de prórroga de vigencia de las 
concesiohes para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
Radiodifusión Sonora en la banda de AM que se mencionan en el cuadro 
siguiente, asimismo, resolvió otorgar los Títulos/_de Concesiones de Bandas de 
Frecuencia y Concesiones Únicas: 

,_cpricesiqna_rio 
-- t _, 

1-1::---. -f---=GO"ruc=-o::---Rc":a·_diofónico de Reynosa, S.A. de c:.V., 
2. Publicidad Unida de Re nosa, S.A. de C.V. 
3. Radio lm utsora, S.A. 

DistinlNo -_ 

XERl-AM 

- No •. de _Acuerda . 
, del Pleno dSJ 

lnstfftito 
P/IFT/070617 /307 
P/IFT /070617 /312 
P/IFT/170517/257 / 

FeChadk 
- :~_:ÁCUSídá __ --'· 

07-jun-17 
07-jun-17 
17-ma -17 

XIX. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los montos , 
específicos de 19 contraprystaclón. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2037 /2017 
de fecha 6 de julio de 2017, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER. que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule'el monto 
de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios que resulten 
elegible~ con motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos 
deAM ajFM. 

XX. Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-~ER0/442/2017 de fecha'6 de julio 
de 2017, la Dirección G~neral de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 
adscrita a la UER remitió los mont0,s de los aprovechamientos por concepto de 

' '· contrdprestación q(Je deberán pcigar los Concesionarios que resl:ilt-<(n elegibles 
con motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a 
FM, en términos de. la metodología opinada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PÚbli'co co~ oficio 349-B-496 de fecf;la 5 de julio de201-J. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
-, ·. ' \ ~ 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de~ 
Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo_/eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuest? en la Consfüución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
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uso, aprovechamiento y explotación del espectro r<Jc:Jioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como.del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoric;:Jad en materia de competef71cia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 

1 
participantes E;ln estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la , 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad ( cruzada que controle varios medios de comunicaélón qliie 'sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular. promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

' satelitales,. las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Ahora bien, corresponde ql Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción 1 de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
relacionadas con las concesiones. 

En esté sentido, en términos al artículo 32 qel Estatuto Orgánico, corresponden 
origiriariamef:lte a la ucf las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en 
términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes para el caml3io de bandas c;:Je frecuencia del espectro radioeléctrico de 
concesionarios y Permisionarios en materib dE? radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER, y sometfrlas a consideración del Pteno . 

. En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
1 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, asi como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultad9 para resolver sobre los 
cambios de banda de frecuencia que nos ocupa. 

r, \ 
\ " . \ \. " , 

\ Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Décimo Séptimo Transitorio, ' \ , 
'•,frél.cción V, inciso b) del Decreto de Reforma.,Constitucional, señala que en el marco del 

'," \ 1 

--,,·\ -- , 
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Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en .el Plari. 
Na6ional de Qesarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y ~speciales 
conducehtes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que dé manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá un programb de trabajo para reorgatiizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el país./ ' . . 

En esó. tesitura, el Decreto de Ley .en su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
lnstitutb emitir el programa de trabajo para reorganiz<;:Jr el espectro ra'dioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior, procurando el 

' ' .. 1, 

desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de 
estaciones de concesionarios de la banda AM a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones de competencia y lo. continuidad en la prestación de los servicios. 

~-- -

De acuerdo con el marco constitucional y legal, la titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico corresponde 91 Estado quien, a través del 'Instituto, ejerce la 
facultad .<)e administración del espeCtro radioeléc1rico mediante la elaboración y 
apr9baci6n de planes y programas para su uso, así como el establ13cimient0 de las 
condiciones para la atr,ibución de una banda de frecuencia. Debe resaltarse que tal 
atribución relativa a la administración del espectro, debe ejercers~ de conformidad con 
lddispuesto en la Constitución, en la Ley y en los Tratados lnterndcionales suscritos por 
nuestr9 país, segun prescribe el propio artículo 54 de la Ley. 

Al efecto, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebraaa el1 16 de 
diciembre de 2014, mediante Acuerdo númer6 P/IFT/EXT/l 61214/278, aprobó la emisión 
del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para Id organización de ba~das del servicio de radiodifusión, se b1Jsc6 la 
implementación de alternativas viables para la migración del servicio de radiodifusión 
sonora de •.la bonda A~ a FM, entre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagnóstico de la dispor;iibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidad de su optimización; ii) La r,ealización de 16s estudios técnicos 
necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de rddiodifusión en FM 
con separaciones Interiores a 800 kHz entre sus portadoras principáles, lnciuyendo el uso 
de transrr;iisiones digitales y; iii))a definición y í'Va(uación de alternativas regulatorias para 
que los- concesionarios de rddio que oper~n estacion'es de 

1 
AM puedan contar con 

operaciones en la banda df FM. 

En ese orden de ideas, a propósito del desarrollo de políticas públicás, como son el 
cambio de frecuencia de la banda de/AM a FM, el Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo ·.para Rforganifar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radi6 y 
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Televisión", emitió los Lineamientos de AM a FM, en el cual se señalan 47 (cuarenta y 
siete) frecuencias en la banda de FM susceptibles de asignarse a igual número de 
estaciones que operan en la banda de AM, establec;;iendo para cada frecuencia la 
cobertura espeqífica de operación de entre las 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 
estados del pÓís, conforme d su Anexo l; además se establece claramente el 
procedimiento que deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 

' 

y en las frecuencias de AM a las de FM en las localidades referidas en su Anexo l, así 
como los criterios de asignación transparentes que procuran la continuidad del servicio 
y velan por los principios de una sana competéhcia. 

\ ' 

Tercero. Marco legal aplicable~Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse los 

' 1 / 

requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en co~cordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal d,e Derechos y el Estatuto Orgánico. 

' 

El artículo l 05 de la Ley/en lo que se refiere al cambio de frecuencia, ÓÍspone: 

"Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 
recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

' 

l. Cuando fo exija el interés público; 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 
V. Para dar cumplimiento a los tratados.internacionales suscritos por el 

Estado Mexicano; 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias,. y 
VII. Para fa continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto pocj[á otorgar directamente, al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante fas cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalmente prestados. ) 

Si como resuftadc{ del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 
servicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformidad con fo establecido en esta Ley". 

Dedo lectura del artículo anterior, se desprende que el Instituto cuenta con las facultades 
para cambiar o rescatar las bandas de jfecuencia cuando se presenté algwno de los 
supuestos normativos antes indicados. 

\;·., 
\ · •. El art[culo 106 de la Ley, establece, en lo que se refiere al cambio de frecuencia, lo 

'\Siguiente: 
"•,, \ 

''-· \ 

0~~)/ ' .. 
// 
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''Artículo 106. El com/;Jio de bandas de frecuencias o de recúfsos orbitales, podrá 
realizarse de oficio 0 6 solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro de los noventa días hábi/e~ siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud, tomando en consideración la planeación y 

_ administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los i avances 
'tecnológicos y et interés públi~o. · · 

\ 
Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el: Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para lo cual deberá notific6r al cbncesi<pnario su determinación y las 
condiciones respectiyas. El concesionario deberá respo,nder a la propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 
se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

''. . 
" 

' Al respfucto, este numeral señala que el cambib de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada y que cuandq el concesionario 
solicite el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (noventa) días hábiles -
siguientes a la fecha de presentación de solicitud. 

De igual manera, el artículo 107 de la Iky, establece: 

"AmciJh 107. En el caso del -~ambio de frecuencias por cualquiera de los 
supuestos previstos en e( artículo 705, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las; nuevas condiciones, el Instituto realizará 

1 
/as modificaciones pertinentes a la cóncesión y preverá lo necesario para su 

./\explotación eficiente. El .concesionario quedará sujeto a cumplir .con las 
disposiciones /ega/~s, reglamentarias o administrativas aplicables. " 

¡ \ / 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencié\ de la concesión. En el supuesto 
de que el concesionario no acepte el cambio o /tis condiciones estab/ecidqs por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las banda,s de frecuencia~. · 

BaJO ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 
orbitales S<? indemnizará al concesionario''. 

En esa tesitura, los Lineamientos de AM a F.M tienen por objeto el establecer los criterios, / 
' procedimientos y requisitos para realizar la migración a la banda de FM del mayor ; 

número de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de AM, que son 
aplica_bles alas lo~lida9es referidas de su An~xo l. .. \ 
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En términos del artículp 3 de los Lineamientos de AM a FM, sólo los concesionarios de 
- / - --

radi6difusión sonora que opéran en la banda de AM en las localidades señaladas en E?I 
Anexo l de los mismos, podrán solicitar ante el Instituto el cambio de frecuencia pa~a 
operar una estación en le:Í banda de FM. Para estar en posibilidad de solicitar este 
can¡ibio de fr~cuencia los concesionarios debieron presentar ante él Instituto, para c~da 
estación que 'deseen migrar, una solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 
la ucs y que cumplieran con los requisitos indicados eri el artículo 4 de )os Lineamientaz 
de AM a FM,-a sabe~ 

"'1 

Datos Generales del Concesionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombre, razón o denominación social; ) / 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se ostenta el interesado 
y/o representante legal; 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso; 
(iv) Distintivo de llamada,_ frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso; 
(v) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y/o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia deRegistro Fiscal. 

Comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso,_ la autorización 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley Federal 
de Derechos. 

Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 de los Lineamjentos. " 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y de los Lineamientos de AM a FM, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de ia UER y de la UCE, en el marco de sls respectivas atribuciones en 
relación con las Solicitudes que nos ocupan. 

Cuarto. Análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, La UCS, por conducto de 
' la DGCR, realizó el análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia de conformidad 

con los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y Segundo Transitorio de los 
Lineamientos de AM a FM, en los siguientes términos: 

A) Oportunidap. ) 

\\En términos del artículo Segundo Transitorio de los Lineam.ientos de AM a FM, en relación 
' \ 

\C¡on el numeral 4 de dicho ordenamiento, los concesionarios referidos en el Antecedente 

\\, 10 
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l~l\mTUTO fEDEfiAL [)[ 
N~~i f~CCJ~JlUl\l!CACICJNf;_,s 

VII de la presente Resolucióri, presentaron sus Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
' 

dentro del periodo de 1 O (diez) días hábiles, contados a parfü de su entrada en vigor. El 
plazo de presentación de las solicitudestranscurrió del díq 19 de E?nero de 2017 al 1 de 
febrero de 2017 y las fechas de presentación se describen a continuación. 

·.··.· -. . _:_,_ ·' Conceslan·ar10- ·_- : , ____ --- · -: -- -- -, Distintiva· -· .. 
1 Fecha de recibido en el lnstttuto · · 

Radio lmoulsora, S.A. XERl-AM 1 OHeb-17 
Grupo Radiofónico de Revnosa. S.A. de C.V. XERKS-AM ' OHeb-17 
Publicidad Unida de Revnosa, S.A. de C.V. XERT-,¡\M OHeb-17 ' 

/ ' \ 
1 \ \ 

B) Requisitos establecidos en' el. artículo 4 de los Lineamientos d~ AM a FM: 

Grupo Radiofónico de 
Re nasa, S.A. de C.V. 
Publicidad Unida de 
Reynosa, S.A. de C.V. 

,__ - - , 

b_~ · coni~tóbdñtg: de_· 
l='--c-~"'r----c"'r='-"'i~~-r-~-?T-=~=-:-'-l págc)_¡je. cjer~choSP9t_: 

: él ~udiq ·y; en ·su coso~ 

~ 

Ic,'ia:Utortzáclón_ d~ici 
·Sofü;:itud-d_e cambió-de- -
bÓndás de fíeCue!iclas 
e[i_ térnikioS d8 id ley 
f$(jerol de Derechos 

e_.-~- ---- -
q9cufnento9ión-: 
e"-lnfoiTTioclón 

-·estQ~léc!dO.er:i·:e:1-
10strUGtlvo·en · 
moteriode -
_Coinpetenoio 
~óihicoque 
se <letallO eh el 
·Apexo 2. 'de ·los -_ 
_Llhoom1éritos Qe_ ---
AM c FM 

En razón de !o anterior, se considera que lbs.Solicitudes de Cambio de Frecuenda 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 4c:Je lüs Uneamientos de AM a FM. 

C) Opiniones. 

Con' base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 
emisión de las 6piniones o dictámenes correspbndientes, por parte de la UER y de la UCE 

' en el marco de sus respectivas atribuciones legales y estatutarias . 
. , 

'l. Com~etencia Económica. ~n concordancia, con lo antes descrito el 31 de mayo 
de 2017, la UC,E a través de la Dirección General de Concentraciones y 
córÍé::esiones, 1~otifiCó a la UCS el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/335/2017, 
mediante el ~ual emitió su opinión en'' materia de/competencia 'económica, 

i respecto de las SolicitudE?S de Cambio de Frecuenciá. 

" 2. Opinión Técnica. Asimismo, la UER indicó a la UCS a través del oficio 
IFT/222/ÓER/DGclEET/0713/2017, notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
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ii) el distintivo de llamada y iii) las coordenadas de ref~rencia, correspondientes a 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

3. Contraprestación. Posteriormente el,6 de julio de 2017,-lá UER notificó a la UCS a 
través del oficio IFT/UER/DG-EER0/442/2017, el monto de Id contraprestación a 
que hace referencia el , artículo 7 de los Lineamientos -de AM a FM, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 
XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico, en atención del diverso No. 349-B-496 
del 5 de julio de¡20l 7, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Haeienda y Crédito Público (en lo sucesivo la "SHCP"). 

D) Pago de Derechos .. Ahora bien, para el caso de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la Ley Federal 
de Derechos, el cual establece el pago por el estudió y, en su caso, la autorización de 
las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
Títulos de Conc,esión en materia de telecomunicaciones y radio?ifusión, en particular por 
el cambio de canal; frecuencias, bandas de frecuencia o recursos orbitales. 

' 

Al respecto, los concesionarios indicados en el Antecedente VII de l'a presente 
Resolución, adjuntaron a las Solicitudes de Cambiode Frecuencia el pago de deréchos 
correspondiente a que se refieren los párrafos anteriores, de la siguien)~ manera: 

Radio Impulsora, S.A. XERl-AM l 70001263 30-ene-l 7 
Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. XERKS-AM 170000776 18-ene-17 
Publicidad Unida de Revnosa, S.A. de cy. XERT-AM 170000189 10-ene-l 7 

Quinto. Opinión Técnica de la UER. El 08 de junio de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0713/2017 informó a la DGCR de la UCS, la frecuen~ia, el distintivo de llarr:iada y las 
coordenadas de referencia correspondientes a las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, respecto de las frecuencias de FM disponibles por localidad establecidas en 
el Anyxo 1 de los Lineamentos de AM a FM, en los términos siguientes: 

981640 

XERKS-AM XHRKS-FM 260532 981640 
Tamps. Reynosa Reynosa 103.3 

'XERT-AM XHERT-FM 260532 981640 
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Sexto. Opinión en materia d~ Competencia Económica. Dado que el
1

F~~~:~~~::;·ciom's 
radioeléctrico es un bien escaso e insuficiente para atender la demanda del sector de 
la rOdiodifusión y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 
en la separación de frecuencias portadoras adyacentes, esconsiderablemente menor 
que el número de estapiones que operan en AM, es necesario establecer criterios de 
prelación claros y trarisparentes que permitan la asignación eficiente del éspectro 
disponible. 

Es por ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible de estaciones de la banda de AM a FM como lo 
fstablece el artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto de Ley 

Considerando que la audier¡cia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
procurar la migración del mÓyor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalbce 

( la función soéial de la radio. Además, se busca que el/proceso de migración sea 
equitativo, beneficiando al mayor núrhero de Grupos de Interés Económicb (en lo 
sucesivo, "GIE"). / 

°"·· 
Con el establecimiento de criterios de prelación objetivos y claros, se busca fortalecer 
las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el máximo 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo un proceso impardial, se ha 
determinado que las primeras frecuenclaii\disponibles se otorguen bajo la regla de due 

1 

cada GIE solamente pueda recipir una frecuencia disponibie por localidad, y, con la 
finalidad de que no queden frecuencias sin ser utilizadas, en casp de que hubiese más 
frecuencias disponibles, se determina que eh los casos de aqueli'as localidades en que 
aún se cuente con frecuencias disponibles, desp~és de haber otorgado, una frecuencia 
a cada GIE, bajo los criterios de prelación, éstas se\otorguen dando preferencia a los GIE 
que cuenten con menos estaciones en FM. 

Ahora bien, de contormi~ad con el artícLilo 50 'tracción XII del Estatuto Orgánic9, la 
o(rección General de Concentraciones y Concesiones adscrita· a la UCE, remitió .. la 
opinión señalada en el Antecedente XVI, como se describe en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. Sobre este particular, debe destacarse lo siguiente: 

El artículo' 6 de los Lineamientos de AM a FM determina criterios de prelación de las 
Solicitudes de Cambio de FrecL.jencia (en lo sucesivo los "Criterios de Prelación"), los 

1 ' ' 
cuales buscan de$tinar el máximo nümero de frecuencias disponibles póra el cambio de 

' ',/ ', ' ., 

1.,3 
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frecuencia, dando pieferenci9 a los agentes económicos con ei men0r número de 
concesiones en la banda de FM en las localidades de interés. -,, 

En virtud de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se 
sujeten al análisis en el que se identifique a su grupo de interés económico (en los 
sucesivo el "GIE1 

") a que corresponde cada concesionario solicitante y las demás 
personas con los que ese GIE mantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico (en lo sucesivo "Personas Vinculadas/Relacionadas"), así como el 
número de con.cesiones que tienen asignadas, siempre y cuando el interesado haya . 
aportado la información y documentación contenida en el Anexo 2 de los Lineamientos ' 
deAM a FM. 

En ese seiltido, la UCE, a través de la Dirección General de Conc;entraciones y 
Concesiones emitió la opinión que contiene los elementos que p~rmité"~ a este Pleno 

/ determinar: a) el GIE al que pertenece el lnteresadoy sus integrant~s; b) a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y, c): el orden de prelación del Interesado 
respecto a otros solicitan)es considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
pueda evaluar la factibilidad de autorizarle el cambio' de frecuencia, dicho anÓlisis se 
encuentra reflejado para cada concesionario en el Anexo 1 correspondiente de la 
presente Resolución. 

Ca opinión de competencia; económica se elaboró con base en. la información ~ 
doqumentación presentada por el Interesado en los términos referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, así como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. 

Ahora bien, en términos c:jel artículo 6 y Anexo 2 de los Lineamientos. de AM a FM, se 
requiere que este. Instituto haya identificado lo siguiente: 

./ A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y 

./ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con ese GIE. 

Lo apterior no significa que se ihcluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se analizaron-taso por caso para determinar si un conjunto de personas físicas o morales 

' tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 

1 La fracción IV del ortícul~ 2 de los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telec~mu~ic6cioneS establece los criterios para ( 
el cambiq de frecuencia de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulado, 
indica la definición del GIE, a saber: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros / 
afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, 
directa o Indirecta. que uno de sus Integrantes ejerce sobre.· los demás; 
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participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás y, por 
ende, pertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen control, restringen o 
pueden restringir lós incentivos entre las personas evalua(:Jas a un grado que limite su 

' ' 

capacidad o incentivos para competir en forma independiente, en cuyo caso, se tienen 
/ Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, .existen diversas decisiones prec13dentes del poder judicial2 que identificar{ a 
/ los elementbs cuyo análisis sirvé para identlficar el grad6 de Interrelación de iure o de 

/ ' 
facto entre dos o más personas, a partir de los cuales' en este análisis pueden identificarse 
d las personas que forman parte del GIE al que pertenece el Interesado y las Personas 
Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, los elementos que se analizaron son los1 

siguientes: 

• La tenencia accionaria de una persona en otra; 
\ 

• La existencia de contratos, 'convenios y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos de una persona a otra, o cuando una ~arte impo\tante 
de los ingresos de una persona dependan de otrq; ~ 

• Existencia de mierríbr0s del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión uhipersonales en una persona que,otra .,designe o tenga la 

,' ,' ', ' 

2 Criteri6-Qe la Prlmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestionamientos sobre la constitucionalidad, 1 

del artícdlo 3 de la-abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 17~/2007, 174/200_7, 418/2007 y 168/2007 .. , 

, / ---- \ ' PpOCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN_DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO lAS CONOUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, lA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCUlARIANTO 
ALAGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL'DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO, Tesis de Jurisprudencia por reiteración 
1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, emitido por el Cuafto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponible en: 
http://sif,scln,gob.mx/slfslst/CFCxS70ZEAyy.;GYwKxrXGWhR8zOVlhDoFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp 1rrqq9H9TEoM2HLlplv1WIB7C9Uumkbdnb42p1 R9xal54-fUA D4s 1 Xp6mKIOGIWh l xeKNüAWdb 7YH KcHJFoMqUOKpZSmBl451 Fl E-
kJ8L3ol 1 a lnas DetalleGeneralV2.as x?Clas~-DetalleTesisBL&ID-168587&Semanar!o::l) · · 

AGENTES ECONÓMICOS, SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA))( Registro No. 008260. 280 (H). Trlbuna;·es Colegfiados de Circ~lto. Novena Época. 
, Apéndice 1917-Septlernbre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte- Históricas Segunda Sección1-TCC, página 1631. Dl.sponlble en: 

;
1 http: //lus .scln .gob. mx /SJFSlst /Documentos/T esis/l 008 / l 008260. pdf. 

, INSTITUTO FEDEfAL DE ~ELECOMUNICACIONE;, PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A GN AGENTE ECONÓMICO, COMO, A UN GRUPO 
DE INTERES ECONÓMICO, Tesis Aislada 1.lo.A.ESZ. A (lüa,), Registro No. 2009320. Disponible en: 
http://slf.scln.gob.mx/SJFSem/Paqlnas/DetalleG~'neralV2,aspx?ID=2009320&Clase=DetalleSemanarloBL 

' ' GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. su CONCEPTO~ ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA Tesis.de 
Jurisprudencia por, reiteración 1.4º.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal,folegldo del·.Prlmer Circuito, 
locali~able en el sernanarlo Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1.,244, noviembre 2008. ' 

Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 
en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,271, noviernbre 2008. 
COMPETENCIA ECONÓMICA CORRESPONDE A lA EMPRESA ~ANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE lA INSTRUMENTACIÓN Y C,OORDINACIÓN DE lAS CONDUCTAS,CO~SIDERADAS PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/69, con núrTiero de registro 168497, emitida por el Cudrto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito'! loyalizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9"' tpoca, Tomo XXVIII, página l,227, floviembre 2008. Disponible en: 
http: //sjf .scln .gob. mx/sjfslst /Paginas /De tal leGe nera IV2. ospx?Epoca= 1 e3e 1 OOOOOOOOOO&Aoendice= l OOOOOOOOOOOO&Expresion=GRU P0%252 
ODE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICSO&Dominio=Rubro& TA TJ=2&0rden= l &Clase=Detalle TesisBL&NumTE=5&Epp=20 
&~esde=-100&Hasta=-100&1ndex=O&ID= l 68470&Hit"'2&1Ds= 168497 168470 168496.168494, 168587&tipoTesls:=&Semanario=O&tabla= · 
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\ 
capaddad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes ~n otra persona, 
y 

• La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
diversas personas. 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a tM establece ,los Criterios de 
Prelación, los cuales deben ser considerados al momento de determina! que solicitudes 
serán beneficiadas\con una autorización 8"ara el cambio de frecuencia para operar una 
estación en la banda de FM, a saber: 

·Artículo 6.- El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Cambio de Frecuencia, 
considerando los si{;¡uientes criterios: 

a. Se dará preferencia a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 
~ \ 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para opérar 'estaciones de radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés o que, 
perteneciendo aGrupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la 1bcalidad de interés . 

--> Una vez otorgado el cambio conforme al párrafo anterior, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionarios que cuenten únicamente con una estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
E:conómico, en caso de pertenecer a alguno, cuenten únicamente con 
una estación en la Banda de Frecuencia Modulada en la localidad. 

--> De seguir contando con frecuencias disponibles en la Banda de 
Frecuencia Modulada, una vez otorgados los cambios de frecuencia 
conforme a los párrafos anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, 
se dará preferencia a los concesionarios o Grupos de Interés Económico /' 
que tengan menos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. 

--> Únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de Interés 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún' se 
cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya est6ciones en la 
Banda de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgaráF] dando preferencia a los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estacir;mes en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

--> En igualdad de condiciones, se privilegiará al solicitante que no cuente o 
cuente con menos concesiones para el servicio de televisión 
radiodifundida en la loc.alidad. 

\ 
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c. En aquellas localidades en las que existiendo solicitantes en condicic¡nes de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias con.formé a los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a sorteo las frecue/iicias entrE? 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

--> El sorteo se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estar presente un representante de cada interesado, en la fecha y hora 
que se notifique a éstos, y consistirá en depositar pope/etas con el nombre 
de cada interesado en una cdja negra, que será ensamblada frente a los 
asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencia de•un 
testigo social que certifique la transparencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de7os concesionarios que serán sujetos al cambio a la Banda 
de Frecuencia Modulada. 

__,. El resultado del sorteo será notificado a los participantes ganadores y 
publicado en la página electrónica del instituto. 

/ / 
' -- ' 1 1 

__,. Aquellos concesionarios que cuenten con una estación en la Banda de 
Frecuencia Modulada en la que transmiten la programación dé' una 
estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en la 
misma localidad de interés, no podrán ¡;oiicitar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos." 

Resulta importante destacar que,1 éon el establecimiento de esos criterios, este Instituto 
. buscc;:i fortalecer las co';:¡diciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el 
máxifn6 aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tomahd6 
en cuenta que,el artículo 56 de la Ley, señala\que el Instituto debe garantizar la 
disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico paro el Ejecutivo 
Federal y otorgar con preferencia las concesion~s, de uso ~úblico. 

Ahora bien, consider~ndo la opinión én mat<;Jria de. competencia económica 'emitida 
por la UCE, en relación cor las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, este Instituto 

·.atendiendo, por un lado a los Criterios de prelación, y por el otro al número de 
frecuencias <fisponibles en la banda FM para cambio de frecuencia en la localidad de 
Reynosa, Tamaulipas, que se indican en el Anexo 1 de los Lineamientos de AM a FM, se 
tiene el sigui~nte orden de prelación de Jos solicitantes, con lo cual se determina que la 

' 

atención de las solici.tudes presentadas por i) Radio lmpuls9ra, S.A. y ii) Grupo 
Radiofónico de Reynosb, S.A. de C.V. o Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V., en 
prirnE)ro y segundo lugar respectivamente, son susceptibles 'de autorizar. Lo anterio~en 
tér'minos de las siguientes conbideraciones: 

Aplicación de los Criterios de Prelqción 
1 
' 

En el siguiente cuadro se presenta 
considerando los Criterios de Prelación. 

el orden de prelación de los intE'lresados, 

17 
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Orden 
de 

prelaci 
ón 

l. 

2. 

3. 

Interesado por los 
frecuenc¡as de FM . 

disponibles para Cambio 
de Frecuencia'en la . 

. Localidad de Referencia· 
• (estación AM de lp ué se 

soliclta cambio 

Radio lfnpulsora, S.A. 
• 

Grupo Radiofónico de 
Reynosa, S.A. de C.V. 
Publicidad Unida de 
Reynosa, S.A. de C.V. 

A Radio Impulsora, S.A. 

Fecha cié 
\solicitud 

Heb-17 

Heb-17 

Heb-17 

GIE 

Familia 
Galle os 

Radioram 
a/Megac 

ima 

No, de (;pr1ce~ones que es 
tttular · 

· Comerciales 

lFM 

145FM 

. No 
co:rneréial0s 

OFM 

OFM 

/ 

No; de Conce~ones que es 
titular · 

En la En airas 
localidad . localidades del 

país 

o l FM/OFM 

lFM 144 FM/ O FM 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

Dls1in1ilíodeesfación•······· LocalldCld de Referencia• · ·· 
XERl·AM Re nosa, Tamaullpas 

Ahora bien, este es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionari6 se presenta en el cuadro siguiente: \ . 

Radio Impulsora, S.A. 

GIE al que pertenece el Interesado. 

Antonio Gallegos González 
Antonio Salvador Gallegos Garza 

Karla Marisa Gallegos Garza 
Alejandra Corollna Galle os Garza 

· ·,.· parttclpociór>'• 
• ácc1onarla 

70.00 
10.00 
10.00 
10.00 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual ó'¡en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación ?ccionaria mayor 
o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (Familia Gallego), y además participan, 
directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

--""-
. 

Radio Impulsora! /S.A. Concesionario 

XELE del Golfo, S.A.~de C.V. Concesionario 
1 \ ., 

\ 

\~ 

·'' 

e) <) , ,. ·• <•'- ··.•·• . ' 'Xi 

Antonio Gallegos González 
Antonio Salvador Gallegos Garza 

Karla Marisa Gallegos Garza 
Alejandra Carolina Galleaos Garza 

Anfonio Gallegos González 
KarlÓ Marisa Gallegos Garza 

Alejandra Carolina Gallegos Garza 

.· dSC({)f\ortá.(%)••··· 
70.00 
10.00 
rnw 
10.00. 

85.00 
7.00 

. 8.00 

iá 



I 

Pe~nas ~lcasidentificcidos "?mo porte del GIE del 
· lriteresa99 

Vínculos por ppren!esco 
·'/ 

INé;TITUTO ITDUU\I DE 
ltL!iCOMIJNICACIONES 

Antonio Gallego$ González 
Antonio Salvádor Gallegos Garza 

Karla Marisa Gallegos Garza 
Alejandra Carolina Gallegos Garza 

Vínculo: Integrantes de \as Familia Gallegos 

Sucn. Antonio Salvador Galle os Escalante (finado) 

Personas Vinculadas/Relacibnadas 

A partir de la iriformación disponible y la proidorcion_ada por el'Solicitante, y t-omando en ' 
co"t;isideración los elementos presentados, \ no se identifican Personas 
Vi~culadas/Relacionadas con el GIE del Solicitan,te que lleven a cabo actividades en el 
sector de radiodifusión. · · ' 

Concesiones y Permisos del GIE del Interesado y Pérsonas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permi,sos del GIE del Interesado y 
Personas Vinculadas/Relacionadas pdra prestar servicios de radiodifusión; y se identifica 
las estacidnes que tienen cobertura en las localidades de interés en la que el Interesado ' 
soliG:ita el caíl)bio de frecu19ncia (Reynosa, Tamaulipas o localidad de Interés). 

~6lnbr~
1

0Rp~óa 
'" spcial.dei·· ·., 
conce~onano/ 
• 111errT1isionari9 

- ···{': 

1 

Antonio 
Gallegos 
González 

XELE,del Golfo, 
SA de C.V. 

Radio Impulsora, 
SA 

Sucn. Antonio 
. Salvador 
)Gallegos 

i Escalente 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

' 

e-·; -; - ;_ 

~lsti~n\ldd~ 
·_ -_-estQcjÓ_r) ~:_ :; .' 
-- ' lian'da -

- -1- -'----

XEHl'AM 

XHLE-AM 

XERl-AM 

XEMS-AM 

1470 kHz 

105.9 MHZ 

810kHz 

1490 kHz 

, . Loealldad 
-- prlnC!pal Q servir 

delas''· 
conc¡>sionesy 

p¡>rmlsos · 

Ciudad Miguel 
Alemán, 

Tamaulipas 
Tampico, 

Tamauli as 
Reynosa, 

Tamauli, as 

Matamoros, 
Tamaullp(Os 

Tiene col;¡ertura 
en la Localidad- \ 
-·•-cte ln~(.s. -

op)efo étel 
,,carriblo de 
frecúencla 

salicltada porel 
lnteresado. 

Sí 

Si 

B. Grl..lpo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. o Publicidad Unida de Reynosa, S.A. 

Los Interesados solicitan cambio de frecuéncia para la siguiente estacRn: 

) 
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') 

XERKS-AM Revnosa, Tamaulioas Revnosa, Tamaulioas 
XERT-AM ' . Revnosa, Tamaulioas Revnosa, Tamaulioas 

Ahora bien, estos son person,as morales, c6nstituidas conforme a las leyes mexicanas, 
cuya estructura accionaria se presenta en el cuadro siguiente: 

Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V., 

Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. 

GIE al que pertenece el Interesado 

Roxana Pereda Gómez 
Adrián Loreto Pereda López 
Trigio Javier Pérez de Anda 

Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez Toscano 

Lorena Mar arito PérezToscano 

Parlidpadóri 
a6dcina11a 

95.00 
5.00 
40.00 
20.00 
20.00 
20.00 

El siguiente cuadro presenta a las Personas_ que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o ;igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al,_--que pertenece el Interesado (Radiorama/Megacirna), _y )además 
participan, ,directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

3 

4 

"---- '':~: _---,-;: --ic.o:-, __ :- :-~·-':';<"'.F::/ •-'• 
_- ;: e-.-:.-_-_ .._ ~---- ;~:'.:~ '.::-;;<::::.c:-'_:~,--~:,_-_;;:_;<'.-'-::C-: -_,--. , ...... ::--:-::>·:}:-¿:'::~--+: ;-, "~,_.'<;;--_::_-_-:~_,:;;,_~:_e;:-;.<-·---'- -_, ___ :",:-,:-~::- ,---: :''---_-;--_·::, -__ - _-_,_-, 

Trigi<\ Javier Pérez de 
40

_
00 

/
Anda 

Rebeca Elizabeth 20.00 
XEIB-AM, S.A. 

deC.V 
XHIB-FM Caborca, Son. f--~====~-+------<Pérez Toscano 

-Jacque!ine Pérez 
Radiorama, S.A. 

Fronteradio, XHEM-FM Ciudad Juárez, 
.. S.A. Chih. 

\ 

Radirorama de XEPZ-AM é¡iudad Juárez. 
Juarez, S.A Chih. 

Grupo 
Impulsor de 
Medios, S.A. 

de C.V. 

, 

XEJCC
AM, 

Ciudad Juárez, 
Chih. 

1 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Tosca no 
Lorena Margarita 

Pérez Tosco no 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Tosca no 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacque!in9 Pérez 

Toscano 
Trigio Jayier Pérez de 

Anda 
• Rebeca Elizabeth 

Pérez Tosca no 
JacquelJne Pérez 

Toscano 

20.00 

20.00 

33.40 

33.40 

33.20 

~320 

33.40 

33.40 

40.00 

20.00 

20.00 

Grupo Radio 
México 

Grupo Radio 
México 

' 

Grupo Radio 
México 
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,·· 
.. ·· 

' - _:,, .. ·.·' / - - --·-

conce.ionariÓ 
- - ,' ---- ·:·_'\ 

:AG<::lóp1stás 
Participación 

No. Dlslinttvo ' .·· Ubicación, < accionarla 
{ L,i_ -- --- .- .. 

/ .-
._. ,- ' _"·._-:-.'::- __ ·-_ -__ -:-_-- __ - (%) : .. - .--- •· 

Lorena Margarita 
20.00 Pérez T osean o 

Lorena Margarita 
33.20 

Pérez Toscano 
'• -

Radiofónica Ciudad Juárez, Rebeca Elizabeth 
5 del Norte, S.A. 

XEJ-AM 
Chih. Pére~ Toscáno 33.20 

Jacqlleline Pérez 
' Toscano 

33.40 

-, Trigió,Javier Pérez de 
40.00 

Anda 
' Rebeca Elizabeth ', 

20.00 
6 

XHCU-FM. S.A. 
XHCU-FM Cuautla, Mor. 

Pérez Toscano 

1 l 

de C.V. Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
-· 

Lorena Margarita 
20:00 

Pérez Toscano 

1 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

Anda 
1 Jacqueline Pérez 

Radio Nova; Cuerna~aca, TosCano 20.00 
7 XHNG-FM 

S.A. de C.V. Mor. Lorena Margarit~) 20.00 
Pérez Toscano 

Rebeca. Elizabeth 
20.00 

Pérez Toscano 
Trigio Javier Pérez de 

40.00 
Anda 

Frecuencia Jacqueline Pérez 
Radiofónica 20.00 

8 de XEHK-AM 
G~adalajara, Toscano 

Occidente, \ 
Jal. Lorena Margarita 

20.00 
Pérez Tosca no 

SAdeC.V. 
Rebeca )'lizabeth 

20.00 
Pérez toscano 

Trlgio Javier Pérez, de 
Anda 

41.40 

1 \ !?@beca Elizabeth 
11.20 

Promotora De ', Pérez Toscano 
La XHVLO- Guanajuato, Jacqueline Pérez . 

9 
Comuni~acló FM Gto. Toscano 

11.20 
1 

n,SA Lorena Margarita 
11.20 

Pérez Toscano 
Laura Elena del Villa \ 

\ Martíne;: 25.00 

Rebeca Elliabeth ' 33.33 
! Pérez Toscano 

XERIO-AM, XHERIO- Jxtlán del Río, JacquelirleJ'8-rez 
10 

S.A. de C.V. FM Nay. Toscano 
33.33 

Lorena Margarita 
:J§,.33 

' Pérez Tosdano 
Jacqueline Pérez 1 33.40 i Toscano 

11 XEHG, S.A. XEHG-AM Mexicall , B. C. 
/__, LOrena Margarita 

33.40 
Pérez Tosca no 

Rebeca Elizabeth 3,3.20 
Pérez Tosca no 

Jacquellne Pérez 
33.20 

La Voz de Toscano 
12 

Mexlcall. S.A. 
XEAO-AM Mexicall, B.C. 

Lotena Margar!ta 
Pérez Toscano 

33.40 

'• 

'.• 

Dlrecttvol 

·--···· 

···. __ -

1

" 

INSTITUTO HTlrni\L IX 
Tf~[C01V1UN~C~ACi()[l.J~S - -

.·. ' .· 

Representante'· 
Comercial 

' -- ' 

Grupo Radio 
) México 

/ 

Ra~_lorama, S.A. 

' " 

" 

Megacima Radio, 
S.A. 

Radlorama, SA 

--

', 

Radiorama, S.A. 

. 

Megacima Radio, 
S.A. 

-

\ 

Megacima Radio, 
( SA 

Radlorama, S.A. 
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[~!{;~~~ ·j~ 
. · .. 

••• '·:et.' • ·- e<·. _-._:_:: , 

XG;?;S .... ···'····"·"'' · .. · .. ·· . :• .. •.·· .. •• •• .. 
1"~._.:1 

.. ~U\..l' '.11 ---· Represér¡taote ., ,. '. . . ... · 

···•·· ., 
}. .•· ~2r·~1r I' . r.: ·:·,.;;;: Cqrnercjol · · 

Z.• ·.• .. . ,, ,. . . .., .. ', -,- .·:-:·::_~>-;::_ '' 
Rebeca Elizabeth 

33,40 
Pérez Toscano 

Jacqueline Rérez 1 

\ Toscand 33.40 

13 XEZF-AM, S.A. XEZF-AM Mexicali, B.C. 
Loreno Margarita 

33,20 
Megacima Radio, 

Pérez T osean o S.A. 
Rebeca Elizabeth 

33.40 
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
33.40 ' 

Toscano 

14 
EFEMMEX, $.A XHMMF-

Mexicali, B.C. 
Lorena Margarita 

33.20 Radiorama, S.A. 
de C.V. FM Pérez Toscano 

r Rebeca Elizabeth 
33.20 

Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez 

33.40 
Toscano 

Frecuencias Lorena Margarita 
15 Especiales, XHSOL-FM Mexicali, B.C. Pérez Toscano 

33.40 Radíoramo, S.A. 
S.A:1 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscdno 

33.20 

Trigio Javier Pérez de 
35.00 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

20.00 
Pérez Toscano 

XHMF-FM, S.A. Jacqueline Pérez • Megacima Radio, 
16 

de C.V. 
XHMF-FM Monterrey, N,L. 

Toscano 
20.00 

S.A. 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
20.00 

Pedro Estrada 
5.00 

\ Martínez 
1 

1 Lorena Margarita 
20.00 

Pérez T osean o 
Trigio Javier Pérez de ' 

Anda 
40.00 

Megacima Radio, 
17 Radio 13, S.A. XEXW-AM Nogales, Son. 

Rebeca Elizabeth S.A. 
Pérez Toscano 

20.00 

Jacquéline Pérez 
20.00 

Toscano 
T rigio Javier Pérez de 

40.00 
,•' 

Anda 
-- Rebeca Elizabeth 

XHR¡/-FM, S.A. Pérez Tosca no 
20.00 

Megacima Ra~io, 
18 XH8Z-FM Nogales, Son. 

de C.V. Jacqueline Pérez 
20.00 

S.A. 
Toscano 

Lorena Mqrgarita 
20.00 

Pérez Tosca no 

! 

Rebeca Elizabeth 
33.33 

Pérez Toscano 
Radiodifusoras Nuevo Laredo, Jacqueline Pérez Megacima Radio, 

19 XEWL-AM 33.33 
Cortes, S.A. Tamps. Toscano S.A. 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

33.33 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

Anda 
Nuevo Laredo, Rebeca Elizabeth 

20 XHNK, S.A. XHNK-FM 20.00 Radiorama, S.A. 
1 Tamps. Pérez Toscano 

JaCqueline Pérez 
20.00 

Toscano 

\ 
\ \ 

' 
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i .••. 
···.. . . ·. 

. . 
No Co~ceslonarlo ' Olslintlvo UbícaClórí 

1·····.·· ' . ':-.:_-. -
' . ' 

! 

Publicidad 

21 
Unidad del 

XEN0,AM 
Nuevo Laredo, 

Norte, S,A de Tamps. 
c.v. 

1 

1 

' 
' 

lmpulsord 

22 
Radial del 

XHSG-FM 
Piedras 

Norte, S.A. de Negras, Coah. 
c.v. 

1 

' Publicidqd 
Unida de Reynosa, 

23 XERT-AM 
Reynosa,SA Tamps. 

de C.V. 

. 
---, 

XEEl-AM SA . Sqn Luis\~tosí, 24 
deC.V 

XHEl-FM 
' 

S.L.P. 

' 
1 

~ / 

/ ·~ 

XEZJ-AM SA San ly1iguel, 
25 

deC.V 
XEZJ-AM 

Jal. ¡ 

Spn Pedro 
RadloXHDK, 

26 
SAdeC.V. 

XHDK-FM Tlaquepaque, 
J Jal. ( 

1, 

) 

27 
Ratjiodlfusión 

XHERP-FM 
Tampic6, 

Hudsteca, SA Tamps. 

,-

/ 

1-•" -: __ ;_-:,:: M", ,-:-
·. Par\iclpaclón 

' · Accionistas aci:lonarlo 
' .. 

{'!!;) < .• ' ,· . ·.·.· · . · ... 
',,Lorena Margarita 

20.00 
,.

1 Pérez Toscano 

Lorena Margarita 
20.00 Pérez T osean o 

Trigio Javier Pérez de 1 

Anda 
40.00 

Rebeca Eliz('lbE!th 
Pérez T osCan6 20.00 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 

Trlgio Javier Pérez de 
40.00 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

20.00 Pérez Toscqho 
-~

Jactjueline Pérez 
20.00 

Toscano 
Lorena Margarita 

20.00 
Pérez Toscano 

Trigio J\tJvier Pérez de 
40.00 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

Pérez T osean o 20.00 

Jacqúeline Péí,ez 
20.00 

Toscano 
l~ena Margarita 

érez Toscano 
20.00 

Loren.a Margdrita 
20.00 

Pérez Toscano 
Trigio Javier Pér~z de 

40.00 
Anda 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
/ ._ 

Rebe"a-Elizabeth 
20.00 

Pérez Toscano 

\( Lore_na Margarita 
33.33 

Pérez Tq'scdnó 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano . 
33,33 

} 

JacquellnEf Pérez 
Toscano 

33.33 

Trigio Javier Pére~,,de 
40.00 

Anda 
Rebeca Ellzabeth 

20.00 
Pérez Toscano 

JaCqueline Pérez 
i Toscano 

20.00 

LorenQ Margarita 
PéreZ Toscano 

,20.00 

Trigio Javier Pérez de 
40.00 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
20.00 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 

Lorena Mbrgarita 
20.00 

Pérez Toscano 
' 

/ 

1Msr1ruro FrnlJlM rx 
'Ir:vr:cc)t\ífiUN~CAC"i()U\J[S 

.·. · .. 
. , .. ·· .· .. ·. ···. ·. '· 
1 ·• .·· Representante DireclivÓl l • Comercial .. 

.' .. 

·, 

Megacima Radio, 
S.A. 

Radioramc¡, S.A. 
\ 

1 

1 

Radiorama, S.A. 

: Radiorama, S.A. 

- ,, 

Radiorama, S.A. 

Grupo Radio 
México 

Radiorama, S.A. 
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28 

29 

30 

31 

32 

33 

XHECO-FM, 
S.A. de C.V. 

Radio 
Oriental, S.A. 

de C.V. 

XEOO-AM, 
S.A. de C.V. 

XHNF, S.A de 
c.v. 

Grupo 
Impulsor de 
Medios, S.A. 

de C.V. 

Operadora 
de Rodio y 

Televisión, S.A. 

Frecuencia 

XHECO
FM 

XHTEU-FM 

XHEOO
FM 

XHNF-FM 

XHRST-FM 

XEXX-AM 

34 Amigo, S.A de XHEPl-FM 
c.v. 

\ 35 XHTOM-FM, 
S.A. de C.V. 

' 

XHTOM
FM 

\ 

T ecomán, Col. 

Tehuocán, 
Pue. 

Tepic, Noy. 

Tepic, Noy. 

Tijuana, B.C. 

Tijuona, B.C. 

Tixtla, Gro. 

Toluca, Méx. 

Rebeco Elizobeth 
Pérez T osean o 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorbna Margarita 
Pérez T osean o 

' 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Rebeco Elizobeth 

Pér8z Toscano 
Jacque!ine Pérez 

Toscano 
Rebeco Elizobeth 
/ Pérez T osean o 
Jacqúelln'e Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez T osean o 
Rebeco Elizobeth 

Pérez T osean o 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Trigio Javier Pérez de 
Ando 

' 

\ 

25.00 

25.00 

25.00 

25.oo 

34.00 

34.00 

32.00 

33.33 

33.33 

33.33 

33,33 

33.33 

33.33 

40.00 

Lorena Margarita 
1-~P~e=' r~e~z~T-oo~sc=o=n~º~-+---2_0_·0_0 _ __, 

Rebeco Elizobeth 
20

.
00 

Pérez T osean o 
) Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Rebeco Elizobeth 

Pérez Toscano 
Jacque!ine Pérez 

Toscano 
Trigio Javier Pérez-de 

') Ando ~ 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no 

Lorena Margarita 
Pérez TosCano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Trlgio Javier Pérez de 
An'aa 

20,00 
' 

33.33 

33.33 

33.33 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

50.00 

Rebeca Elizabeth 
r-_P_e_·r_e_z_T_o_sc~o~n~º--+---1_5_·º~~-_

Jocqueline Pérez 
15

.
00 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
15.00 

Megacíma Radio, 
S.A. 

Radiorama, S.A. 

Megacima Radio,, 
S.A 

Megacima Radio, 
S.A. 

·. 

Radiorama, S.A. 

\ 

Radiorama, S.A. 

Megacima Radio, 
S.A. 

Grupo Siete, 
Comunicación 
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( 

1 
) 

1 
. . ... 

. 

No Conceslona¡io Dlstn1ivo 1 · Ublcilción . 
... . 

. .. ·.··· •. · (. .. ___ :_:---_ - \ - " .·. 

. 

' i ' 

1 

' 

1 
36 XEQT, S.A. XHQT-FM Veracruz, Ver. 

1 

1 

. 
' 1 

1 

• 
( 

37 XEFM, S.A. XHFM-FM Veracruz,Ver. 
, 

1 

1 
1 1 

\ 

\ 

'. 

Frecuencia 

38 ,Modulada de 
XHTO-FM 

Ciudad/ 
Ciudad Juárez,Chih. 

· 1--- Juárez, S,A. 
\ 

i 

Radio Mil de 
1 

39 Mazailán, S,A. 
XHMMS-

Mazatlán, Sin. 
J\ FM 

de C.V. 
l \ 
\ \ .. - -

\ 
. 

1 
\, 

,e-¡ 

~-1: . ·. 
·.· ACcionlstas 
.. 

• • . 

Pedro Estrada 
Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
,:Inda 

Car!os Manuel 
Ferráez Matus 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Rebeca Elizdbeth 
Pérez T osean o 

Norma Centeno 
Sánchez 

Carlos Javier Ferráez 
Centeno 

Alberto Ferráez 
Centeno 

María Norma Ferráez 
Centeno 

Ana Miriam Ferráez 
Centeno 

Daniel Arturo Ferráez 
Centeno 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Jacqueline Pérez 
\Toscano 

Rebeca Ellzabeth 
Pérez Toscano 

Lorena Margaritq 
Pérez Toscano 
Carlos Manuel 
Ferráez ~J1atus 

Norma Centeno 
Sánchez 

Carlos Javier Ferráez 
Centeno 

Alberto Ferráez 
Centeno 

María Norma Ferráez 
Centeno 

Ana Mlrlam Ferráez 
Centeno 

Daniel Arturo Ferráez 
Centeno 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 1 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Tosca no 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no 

1 

ParticipaQión . . 

accionarlo. Dlrecttvol 

·.· (%) - -:" -
-:::--- _--

5.00 

27.50 

28.33 

7.50 

·7,50 

7.50 

5oBO, 

3.33 
. 

3.33 

3.33 

3.33 

3.33 '1, 

27.50 

7.50 

7.50 

7.50 

28.33 

5.00 

3.33 

3.33 

3.33 

3.33 

3.33 

33.40 

33.20 

33.40 

33.34 

33.33 

1 i 33.33 

"o-~ µ .. 
IMSilllJIO FEIXli/11. DI' 
H:~ [C()~ííll !NliC1\C!fJN~S 

·.·· -
Representante 

Comercio! 
... 

/ 

.. "' 

-

' 
Radiorama, S.A. 

! 

( 

i'-

Radiorama, S.A. 
-· 

' 
·, 

. 

Grupo Radio 
México' 

Radi9rama, S.A. 
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2 

3 

4 

5 

( 

XHNU-FM, S.A. XHNU-FM 

\ 

Radio Mar, 
S.A. 

Radio Mundo 
de Acapulco, 

S.A 

. 

. 
XHKJ-FM 

XHACD
FM 

/ 
/ 

XEVP-AM, S.A. XHEVP-FM 
de C.V. 

\ 

XHPO-FM, S.A. 
de C.V. 

XHPO-FM 

Acapulco, 
Guerrero 

Acapulco, 
Guerrero 

Acapulco, 
Guerrero 

/ 

Acapulco, 
Gro. 

_/ 

Acapulco, 
Guerrero 

Trigio Javier Pére;;¡: de 
Anda I 

María de Lourdes 
Sanabria González 

30.33 

31.67 

José Antonio Franco 
Gutiérrez S.OO 

r-~R-e~b_e_c_a~E~liz_a_b_e--t-h-r--1-2-.0-0--<
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano / 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

12.00 

12.00 

Trigio Javier Pérez de 28.
00 

>---~A~n~d~ª~---+------~---1
María de Lourdes 

Sanabria Gpnzález 
José Antoñio Frunce 

Gutiéfrez 
Rebeca Elizabeth 

Pérez T os((ano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
T rigio JCJyier Pérez de 

Anda 
María de Lourdes 

Sanabria González 
José Antonio Franco 

Gutiérrez 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Tosca no 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margaríta 

Pérez Toscano 
Trigio Javier Pérez de 

Anda/ , 
María de Lourdes 

Sanabria González 
Rebeca Elizabeth 

31.60 

5.00 

11.80 

11.80 

11.80 

33.00 

30.00 

10.00 

9.00 

9.00 

9.00 

27.33 

31.67 

1

. 

Pérez Tosca no 
e-~--~--~-+------<

Lore11,a Margarita 12.00 

12.00 

Péréz Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 

Pe(Jro Estrada · 
Martínez 

Trigio Jqvier Pérez de 
Anda 

12.00 . 

\ 
5.00 

27.33 

María de Lourdes 
c-=Sa=n~a=b~ria=-=G~o~n~z=á~le~z~t----3_1 _·

6
_
7
_-j

Rebeca Elizabeth 
12

.
00 

Pérez Toscano 

12.00 
. 

\ 

Megacima Radio, 
S.A. 

,Megacima Radio, 
S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Megocima Rodio, 
S.A. 

'

,; Lorena Margarita 
Pérei\Toscano 

\C,---' ~~~-~-~~ --

\ 
\ 

f',,, 
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( . ·. - · . .... ·• ( 

No Concesionario PlS!intt~o 1 Ubicación .· .. -
1 

·-. · .. .·.·. ·.·· .. "_·_- ,', 

' 

' 
' 

' 

! 
6 

XECCQ-AM. XHCCQ- Cancún, 
S.A. de C.V. FM Quintana Roo 

-- 1 
'• - \ -

' ' 

,_ 

--
/ 

1 

( 
1 7 XHOJ-FM, S.A. XHOJ-FM Cerró Grande 

DE C.V Santa Fe, Jal. 

' 
/ 

( 

8 
XEQAA-AM, XHQAA- Chetumal, 
S.A. de C.V. FM Quintana Roo 

' 

-
. 

1 

J 
_¿UA-F~ 9 

XHUA-FM,S.A. C~ihuahua, \ 
deC.V Chih. 

-
-- i 

RadiÓdifusoras 
Unidas de Chihuahua, 

10 
\ yhihuahua, 

XHEFO-FM 
Chih. 

S.A. 

\ 

\, 
--

' ---- --> 
-Accloníst<:ls 

- \ .. . ,'' 

Jacq
1

ueline Pérez 
Toscano 

Pedro Estrada 
Martínez 

Luis Sanabria 

' 
González 

Trígio Javier Pérez-.de 
Anda 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
PérezToscano 

Rebeca Ellzabeth 
Pérez Toscano 
Pedro EStrada 

Martínez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Alfonso Sanabria 

Gor12ález 
Rebeca Elizabeth 

PérezToscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Pedro Estrada 

Martínez 
T rigio Javier P~rez de 

Anda 
Carlos Sanabria 

González 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
L~ena Marg_órita 

érezToscano 
Jacquel!ne Pérez 

Toscano 
Pedro Estrada 

Martínez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 1 

Carlos Sanabria 
González 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no 

Jacqueline Pérez 
Toscand 

-LO-reno Margarita 
PérezToscano 
Pedro Estrada 

Martínez 
COrlos Sanabria 

González 
Trigla Javiet Pérez de\ 

Anda 
Jacqueline Pérez 

Toscano 

--. 1 ··,; _·;_ --__ :_. 
Parttclpqclói¡ ¡__ -,__. ;, 

1 - aCclonorla·.: ' DlrecJtió l 
.·.· .. (%) . ' 1 -- ', -

12.00 

5.00 

31.67 

27.33 

12.00 

12.00 

12.00 

i 
5.00 

27.33 

( 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 
. 

r2.uo 

112.00 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

5.00 . 
~3.401 

·,. 21.60 

15.00 

' 

li\ISIHUIO FEDFIMI. De 
liFI Ef~«')MIJNIC AC!C:lli\~r:s -- - - '""' -· 

>: - ,,' ', ::· ( ( 

Representante 
. 

Comercial . 

·.· .. .. _,_,_ '_-

( 

( 
1 

Grupo Radib 
México 

··1, 

' 

j 

Ra~iorama, S.A: 
i 

' 
M~gacima Radío, 

S.A. 

~ 

• / 

Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 
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\ 

;~ 
. •- : '-:-- - -- _: _~:::::;ex ·:c:---:·- --. : -_-:~"- ;) ,., _;: :- ••. - ---- -=~ -- :; ,,_,,~--:<<"(:, 

1~9fti( ' .·. ·.· Eé.'Y ••.••.• Reilri.sefitll~tE. ..• ••••• . 
·~ 

e·'· ' .¿~. \/e~ . ... 
,,_ ,, ' 

•.. " . ,. " Cdmeirdá1>: ... 
~ 

.. ...... ·.···· .. I·• ., ., ;\•'G;•;c· ...•••.• ·.··.·,.,,,:-{.•.:·.y•• . . .... .. 
Lorena Margarita 

15.00 
Pérez Toscano ' Rebeca Elizabeth 

15.00 
' Pérez Toscano 

Carlos Sanabria 
33.40 

González 

Red Nacional 
-, ___ Jacquelir'le Pérez 22.20 

XHRPC· Chihuahua, Toscano 
11 Radioemisora, 

FM Chih. Lorena Margarita 
Radiorama, S.A. 

S.A. 
Pérez T osean o 

22.20 

Rebeca Elizabet~ 22.20 
Pérez Tosco no 

Trigla Javier Pérez de 
27.33 

Anda 
María de Lourdes 

31.67 Sanabria González, 

XHCHG· 
Rebeca Elizabeth 

12.00 
XECHG·AM, Chilpancingo, PérezToscano 

12 
S.A. de C.V. FM Gro. Lorena Margarita 

Radiorama, S.A. 

Pérez Toscano 
12.00 

Jacqueline Pérez 
12.00 · .. Toscano 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 
' 

María de Lourdes 
8.34 

Sanabria González 
Luis Sanabria 

8.33 González 
. 

Carlos Sanabria \ 

Publicidad González 
8.33 

Comercial de Ciudad de Alfonso Sanabria 
13 México, S.A. XECO·AM México, b.F. González 

8.33 Radioran10, S.A. 
/ 

de C.V. Rebeca Elizabeth 
"'22.22. Pérez Toscano 

Loíena Margarita 
22.22 

Péíez Toscano 
Jacqueline Pérez 22.22 

Toscano 
Trigio Javier Pérez de 

27.33 ... 
'· I Anda 

' 

Luis Sanabria . 

González 31.67 

Rebeca Elizabeth \ 

XETAM·AM, XHTAM· 
Ciudad ' Pérez Tosca no 

12.00 
14 S.A. de C.V. FM 

Victoria, 
Lorena Margarita 

Megacima, S.A. 
Tamps. 

Pérez Tosca no 12.00 

Jacquelinl$ Pérez / 
12.00 

Toscano 
Pedro Estrada 

5.00 :: 

Mattínez : '•, 

Trlglo Javier Pérez de 
26.60 

Anda 
RaQlo Marra de Lourdes ... 

Electrónica Cuernavaca, Sanabria González 31.40 ' 15 Mexicana, XHCM·FM 
Mor. Jacqueline Pérez 

RacÍibrama, S.A. 

S.A. Toscano 
12.00 

Lorena Margarita 
12.M 

Pérez Tosca no 

28 
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1 ·· ,.· 
' 

' ,··· ' ' 

'· 1 '' 

1 No, \Conceslonorlo • · Dlstinf1Vó i. Ubic:;ación .•.. 
1 _r \ > ! ' 

- _\ -- : 

i 

', 

' 
' 

1 

16 
XEHPc-AM. xHr~c- , Hidalgo del 
S.A. de C.V. ! Parral. Chih. 

! 

r \ 

l 
1 
I 

/--- t 1 

1 
'•, 

i 

XELCM-.1\M, XHLCM- i Lázaro 
17 

S.A. de C.V. FM 
', Cárdenós, 

Mich. 

\ 

) 
' 

'--·. / \1 

XHML-FM, S.A. 
18 XHML-FM León, Gto. 

de C.V. '•, 

\ / 

/! 

/ 
Xl;1MY-FM, S.A. Mineral del 

19 XHMY,FM 
1 de C.V. i Monte, Hgo. 

l. / 

XENAS-AM. XHNAS, 
20 

S.A. de C.V. FM 
Navpjoa, Son. 

I'\ '·\ 
j 

' ¡ 1 

\ 
¡,) 

\ 

' .' ' ' 

Aé<;ionrst!s 
Por1icipoción 
accionarla 

-.' '' 1 ··. 
1 ' ·, (%) 

' .. ',, ', ,'•', ,' 
,,· 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no 

12.00 

, José Antonio Franco '6.00 
Gutiérrez 

Trigio Javiér Pérez df( 27.33 
Anda 

' 

Carlos SOnabria 
31.67 

González 
Rebeca Elizabeth 

12.00 
Pérez Tosca no 

Lorena Margarita 
Pérez Tosca no 12.00 ' 

·:Jacquellne Pérez 
12.00 1 

Toscano 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

27.33 

Alfonso Sanabria 
31.67 

González 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Tosca no 
12.00 

Lorena Margarita 
Pérez Tosca no 

l~.00 
Jacquelln~ 'Pérez 

12.00 1 

Toscano/ 
Pedro Estrdda 

MartíneZ-
5.00 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

'Anda 
Rebeca Elizabeth 12.00 

Pérez Tosca no 
Lor8na rviargarita 

Pérez.·Toscano 
12.00 

Jacqu81ine Pérez 
12.00 

Toscano .· 

Carlos Sanabria 31.67 
González 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 
27.33 

Luis S,anaprla 
Gohzález 

31.67 

Rebeca Ellzabeth 
Pérez Tosca no 

12.00 

Jacqueline Pérez 12.00 
Toscano 

Lorena Margarita '12.00 
Pérez Tosca no 
Pedro Estrada 5.00 

Martínez 
Trigio ;iavier Pérez de 

Anda 
27.33 

Alfonso Sanabria 
González 

31.67 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez Tosca no 

) 

'•·. '' 

Diréclivo 1 . · 1 ' ¡ ·'. 
L 

-

"~ ·~ ~ -
11\ISTlfUTO FllDCl<AL DE 
fEll r('CJ\VHh\!!CACH)U>.J~S 
..'· ···, ' 

Representante . ·. 
carner<;lal 

_-- ---: ---- -

/ 
.._ 

-
\ 

Radiorama, S.A. 
/ 

\ 

Radiorama, S.A. 

! 

,\ 

Megacima 8odio, 
S.A. 

f 

Radiorama, S.A. 

/ 

Radiorama, S.A. 

--- ./ 
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&1 <. ... .... . ;•·,: \' /. ¡¿;~i· ~ tl .· .. · ..... · ·····.' - ' .;" -

~f 
---~--~:::--;_: _;:<;_:: ___ -:"- ---,--,:--:,:: 

" ,; - --~-_> :éd6ri~:.-~;:_ ', ; ; 
. •; ••• · · ·· Rept0$el'lfal}fé -· .. 

···- i(i'.A• .•• ;·: 
- .. 

;'~., e~::,._-~ ·--"'-
; ;·fQ!\);'/ . ; ·eomercial ----

,• ' ' .<;;;;• •>•·;·' : ---: -', -' -- ,_ ::>f~j; --:;;e ___ , __ - ;; 
-:_ ._, >::---::: __ ., .. ··. .. ... 

\ \ Jacqueline Pérez 
Toscano 

12.00 

• Lorena Margarita 
Pérez T osean o 

12.00 

\ 
Pedro•Estrada 

5.00 /e 
/ Martínez 

Trigio Javier Pérez de ' 

Anda 
27.33 

Carlos Sanabria 
31.67 

'.., __ Gonzá!ez 
Rebeca Elizabeth 12.00 Corporación 

XESAG-AM XESAG- Rancho Pérez T osean o 
21 

S.A. de C.V. AM Godoy, Gte. Lorena Margarita 
Mexicana de 

Pérez T osean o 
12.00 Radiodifusión 

Jacqueline Pérez 
12.00 ! 

Toscano 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

Trigio Javl~r Pérez de 27.33 
Antia 

María de Lourdes 31.67 
Sanabria Gonzá!ez 
Loreno Margarita 

12.00 
22 

X~SS-FM, S.A. 
XHSS-FM 

San Luis Potosí, Pérez Tosca no 
Radiorama, S.A. 

deC.V S.L.P. Jacquelíne Pérez / 12.00 
Toscano 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez Tosca no 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

/ 
Trigio Javier Pérez de 

30.67 
Anda 

Rebeca-Elizabeth 
.• 12.00 

Pérez Toscano- -
Radio 

Tampico, Jocqueline Pérez Megaclma Radio, 
23 T elevisora de XHS-FM 12.00 

T empico, S.A. 
Tamps. Toscano S.A. 

r Lorena M~rgarita 12.00 
:: 

Pérez T oScano 
Alfonso Sanabria 

33.33 
González 

Trigio Javier Pérez de 
30.67 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

12!00 
Radio Pérez Tosca no 

Transmisora Tampico, Jacquelitie Pérez 
24 XHRRT-FM 12.00 Radiorama, S.A. 

Tamaulipeca, Tamps. Toscano 
S.A. Lorena Margarita 

12.00 
Pérez Toscano 

(lllonso Sanabria 33.33 
•' González 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

i 

Anda / 
Luis Sanabria 

31.67 
XETCP-AM, Tehuacán, González 

25 
S.A. de C.V. 

XHTCP-FM 
Pue. Rebeca Elizabeth 

Rodioroma, S.A. 

Pérez Tosca no 
12.00 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano ·. 
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,,, ___ 

. . . ---L .. ·.· ··. 
. · . . . 

1 lJbíCÓc!Ón No Concesionario Dlsllnftvo 
. · •·.· .... ·. .. ·. 

· .. 
· .. 

. 

1 

·. 
\ 
' ' 

XETBV-AM, Tierra Blanca, 
26 XHTBV-FM 

SAdeC.V Ver. 
.·· .. 

-

i 
' . 

! 

1 

' .1: 

-
\ 

!\ Tlalmanalco, 
27 XEWF, SA XEWF-AM 

Méx. 

·- -
, 

.. , 

\ 

XEZAZ-AM, Zac:atecas, 
28 

SA de C.V. 
XHZAZ-FM 

Zac. 

" 

' 1 

Radio 
Tuxtla 

29 Celebridad, S. XHRPR-FM 
futiérrez, Chis. A-

~\ 
\\~ 

' 
( 

' 

• 
. . . 

F'di;ticipqción -
Aécion\sfas . · . ai:clonana 
--_-,'.__ :_· "<. /· ', 1 (%) > 

. . 

Lor~na Margarita 
12.00 

: 
Pérez T osean o 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 
Luis Sanabria 

31.67 
González / 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez T osean o 
Jacque\ine Pérez 

12.00 
Toscano 

Lorena Margarita 
12.00 

Pérez Toscano 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

26.80 

Rebeca Elizabeth 
12.00 Péret' T osean o .. 

Lorena Margarita 
12.00 Pérez Toscano 

Jacquellne Pérez 
12.00 

Toscano 
María de Lourdes 

Sanabria González 
7.80 

Luis Sanabria 
González 

7.80 

Carlos Sanabria 
7.80 

González 
\ Alfonso Sanabria 

González 
7.80 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

6.00 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 
Corlos Sanabria 

31.67 : González 
Jacquelir1-e Pérez 

12.00 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

12.00 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscano 

. 12.00 
\ 

P8dro Estrada-\, - "' 5.00 
Martínez • 

Alfonso Sanabria y 
31.61 

Mallén -

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

33.55 

Rebeca Elizabeth 
10.00 

PéfA7 T OSCClr'lO 1 

Jacqueline PBrez 
10.00 

Toscano 
Lorena Margar_ita 

10.00 
Pérez T osean o 
Pedro Estrada ' 

Martinez 
4.84 

' 

j 
,il 

. .· 

' Dlrecflvo 1 • 
· . 

·. 

·.· 

INs(¡1ruro HcDEllAL DE 
··r,;:v·c 'J 1\/11UN~(' 'l C!ON~;:; 1 ~ -k ,,~{._ j ,._{-.\ 

· . 

Repre5entqnte . 

Comercial · . · . 
. ... 

-Rodiorama, SA 

! -
Rbdiorama, SA 

-
·. 

1 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S\A. 

 \ - ' 

' 

-
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\ 

1 

30 
XENAS-AM, 

.. · "S.A. de C.V. 

Radio Toluca, S.\ de C.V. 

Radio 
Publicidad 

2 latinoamerica 
na, S.A. de 

c.v. 

3 
Radio XEZAR. 
S.A. de c.v 

1 4 

Publicidad 
Radiofonlca 

de la Laguna, 
S.A. de C.V. 

j 

XHNAS
FM 

XEQY-AM 

XEVOZ
AM 

XEZAR
AM 

XHETOR
FM 

Ndvojoa, Son. 

Pedro Estrada 
Martínez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 

( 
Alfonso Sanabria 

González 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Loreno Margarita 

' Pérez T osean o 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

Radiorama, S.A. 

' 
' ··· .· -·• e ,-_, Pérez-Toseano+ Pereda Gómez· <<- _._---:;,-._.-: ---_·f:<.~-.-----

., 

Cacalomacan 
, Méx. 

Ciudad de 
México, D.F. 

( 

Roxana Pereda 
Gómez 

Trigio Javier Pérez de 
Anda ' 

Rebeca Elizabeth 
Pérez T osean o 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margdrita 
Pérez Toscano 

Ana Resalía Pereda 
Gómez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Martín Enrique 
Pereda Gómez 

Edaar Pereda Gómez 
Adrián Pereda 

Gómez 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez T osean o 
Jácqueline Pérez 

Toscano 
Martín Enrique 
Pereda Gómez 

50.00 

27.66 

7.44 

7.44 

7.44 

9.99 

9.99 

10\0l 

10.0l 

10.01 

27.51 

7.49 

7.49 

50.00 

27.50 
Trigio Javier Pérez de' 

Anda San Bernardino >----~~=---+-----__,
Tlaxcaldnclngo Rebeca'~izabeth 7.50 

1 Pérez Tosca no 
' Pue. >--J-a~c~q~u~e~l~in~e~P~e~. r~e_z_+-____ _,

\ Toscano 
7 

·
50 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Pedro Estrada 
Martínez ' ) 

7.50 

N.D. 

Matamoros, 
Coa h. 

Grm. Radiodifusión 
r=-~-S~.A~._d_e_C~.V~·~-+--~N~.D~·-_,

Edoar Pereda Gómez N.O. 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

\ 

N.D. 

Megacima Radio, 
S.A. 

J Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Grupo Radio 
\México 
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'1, 

1 l!\!SnTuro 1:r::n1~i:,i/\L IJ[ 
l'ltl[C()IVltlN~{--J\C.:!ClMLS 

1 ' 

Ó1stintivo ··• •· 
·· . .• •· ... '•· P(Jr1jcipoclón .· .. · ,,. .. Representante 

1 

No Concesl.onorlo . '' 

' 

' 

Radio Unido, 
SA deC.V, 

' ' ' 
.\" '·--

' 

XHWHM 

2 XERTP, SA de . XHRTP-FM .-. c.v. 

Ubicación Acaonl~os . , o~onano . D!recfivo l , •· Comercio! •.. · 
'' '' '' > ,; ',' .. , J, ('lb) ' ' • ... ··' '' ,'·.·• ,',' ', 

PérezT6scanD+Sanábiid,Gorizólez-+Páreda·-Gómez - - --- -- --

Culiacán, _ 

Sin. 

San Martín 
Texmelucan, 

Pue. / 

Adrian Loréto Pereda 
López 

Alfonso Sanabria y 
Mallen 

Pedro Estrada 
Martínez 

Tcijio Javie:r Pérez de 
· Anda 

Luis Sariabria 
Gonzá!ez 

Loreha Margarita 
Pérez T osean o 
Martín Enrique 
Pereda Gómez 

31.50 

32.00 

5.00 

31,50 

33.33 

33.33 

,33.33 

Megacima Radio, 
SA 

Radiorama, S.A. j 

~··~··'-· .. ,.._·~·~··_··-~ '_'_ ·~~··~··c._··-·,·~····~·~·-·:_-._.c._••···_··._·,~·.._ ... •·'"P=e~re~d~o~G=ó'=m~e~z~.·~·+··_~···~·~····~·--c··.··~ , <-':- ---_ : ·--_,_ - ·_- _--

Edaar Pereda Gómez 95.00 

2 

/ --

Estéreo Ritmo, 
SA 

XENAY,AM. 
SA c¡e C.V. 

XHNS-FM 

XHNAY
FM 

3 
La Grande de' 
e h 'I SA ,XHHAC-oa UIO, ' ' FM 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

deC,V. 

XHNHM,SA 
deC,V, 

XHIM-FM,SA 
deC,V. 

Fantástico 
Radio Trece, 
SA 

XEOBS-AM,, 
SA de C.V. 

X.EAP,, SA 

XHQHM,SA 
deC,V, 

lO Radio XEDK, 
SA deC.V, 

11 ' XE!l\l¡J·AM, 
st\de c.v 

i 1 

XHNHM 

XHIM-FM 

XEP-AM 

XHOBS
FM 

XHAP-FM 

XHQJ-FM 

XEDK-AM 

XEDKT·AM 

Acapulco, 
Guerrero 

'•, 

Bucerlas, Nay. 

Ciudad 
Acuña, Coah. 

~A~d~ria7'n~Lo_r_e7to~P-e-re-d~a-r------;

López ' 5·00 

Martín Enrique 
Pereda Gómez 

Adrián Loreto Pereda 
López 

Hugo Héctor Martínez 
González 

95.00 

5,00 

1 

50.00 

Edaar Pereda Gómez 50.00 
Adrián Pereda 95,00 

Ciudad Juárez, f-~~=G~ó'=m~e=z~--t------j
Chih, Pedro Estrada 

1 Martínez 
5,00 

1 

Ciudad Juárez, Gómez 
Chih. rA~d~ria7' n~Lo_r_e7to~P-e-r<¡'i'd~a-t-------;

López 5·00 

Adrián Pereda 
95.00 

Adrián Pereda e c!J d J , Gómez 99,00 
iuta uarez, >--~-~-~~-T------;

, Chih. Adrián Loreto Pereda. 
López / 1.00 

Ciudad 
, Obregón, Son. 

Ciudad 
Obregón, Son, 

Guadalajara, 
Jal. 

Guadalajara, 
Jal. 

' 

Goadalajara, 
Jal. 

Adrián Pereda 
Gómez 

-Adrián Loreto Pereda 
López 

Adrián Pereda 
Gómez 1: 

Adrián Loreto Pereda 
López 

Martín Enrique 
Pereda Gómez : 
Pedro Estrada 

Martínez 
Martíl),Enrique 
Pereda Gómez 

Adrián Loreto Pereqa 
López '.... 

Martín Enrique 
Pereda Gómez 

Adrián Loreto Pereda 
Lór)ez 

<h.oo 

9.8 

1.20 

95.00 

5,00 

100.00 

0,00 

99.80 

0.20 

\ 

Radlorama, S.A. \ 

Megacinia Radio, 
SA 

Megacíma Radio, 
SA 

Radiorama, S.A. 

RadiorOma, S.A. 

Grupo Radio 
México 

Meg-acimafladio, 
S.A.: 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorarna, S.A. 
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... 10 '<; IVOJ com.erciol · . ' ,¡, ••••••• ,, ,, ,, ,, ' 
'''' " 

... ,. ',, ' 

XHGTO· ' Edaar Pereda,.Gómez 66.80 
12 XEGTO,SA 

Guanajuata, 
Carlos Sanabria ··· .. , Megacima Radio, 

FM Gto. 
González 

33.20 SA 

Ana Resalía Pereda 
\ ~5,00 

13 
XHMV·FM, SA 

XHMV·FM 
Hermosillo, Gómez 

R<¡Jdioramd, SA "' deC,V, Sonora Pedro Estrada 
5.00 ' Martínez ' 

Ana Rosalía Barrio 10,00 
~AC ' Pereda 

lzúcar de ' 
14 

<L:omunicacio 
XHFS·FM Matamoros, 

Ana Rosalía Pereda 
70.00 Radiorama, S.A. 

nes, SA de Gómez 
C.V. 

Pue.,: 
Jorae Barrio Pereda 10,00 

1/ 

Jorae Barrio Montero 10,00 

RadiolHZS· 
Martín Enrique 

95.00 
Pereda Gómez .·· Megacima Rbdio, 

15 FM, S .. de XHZS·Ff'-1 Mazatlán, Sin. 
Pedro Estrada SA c.v. 

Martínez 
5.00 

' 
Ana Rosa!ía Pereda ' 

Gómez 99.00 
Megacima Radio, 

16 X.E.D,, SA XED·AM Mexlcali, B.C. 
Adrián Loreto Pereda 

l.00 
SA 

López 

- Ana Resalía Pereda 
95.00 r Gómez Megacima Radio, 

17 XECL·AM. S,l), XECL·AM Mexicali, B.C. 
Adrián Loreto Pereda SA 

López \ 
5,00 

Ana Resalía Pereda" 
95.00 

! 

18 XESU, SA (' XHSU·FM Mexica!i, B.C. 
Gómez 

Radiorama, S.A. 
Adrián Loreto Pereda 

5,00 
' Lóoez 

Radio ', / Adrián Pereda 
95.00 

Gómez 
19 Nogales, S, de XECG·AM Nogales, Son. 

Adrián Loreto Pereda 
Radiorama, S.A. 

R.l. 5,00 
Lóoez i 

Adrián Pereda / 

Gómez 
95.00 

Megacima Radio, 
20 XEHN, SA XEHN-AM Nogales, Son. 

,.-

Adrián Loreto Pereda SA 
Lóoez 

5.00 

XHMW-FM, 
' 

Nuevo Laredo, 
Edoar Pereda Gómez 95.00 

21 XHMW-FM Pedro Estrada ' Radiorama, S.A. 
SAdeC.V, Tamps. 

Martínez 
5.00 

Publicidad Edaar Pereda Gómez 95.00 
Radiofónica 

Nuevo-Laredo, Megacima Radio, 
22 de Nuevo XHAS·FM Adrián Loreto Pereda 

Laredo,SA 
Tamps. 

López 
5.00 SA 

de C.V. 

Radio Ritmo XEGNK· Nuevo Laredo, 
Edoar Pereda Gómez 95.00 

~~ Adrián Loreto Pereda Radiorama, SA 
SA AM Tamps. 

López 
5.00 

RadioXEAN- M?rtínl Enrique 
98.00 

24 AM,SA de XHAN·FM Ocotlán, Jal. Pereda Gómez Radiorama, S.A. 
C,V, Edaar P'ereda Gómez 2,00 

r Edqar Pereda Gómez 99,00 

25 
XHPP·FM, SA 

XHPP·FM Pánuco, Ver. María Eugenia 
Megacima Radio, 

deC,V. l.00 SA 
Fernández Hidalgo 

26 
Radio Club, 

XHRRR-FM 
Papantla de Roxana Pereda 

95.00 Radiorama, S.A. 
SA Olarte, Ver. Gómez 
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. .• ...... ·. ·. !· 

No Concesloriorlo . Dlsilnftvo 
' • i .•·•• 

- ---- - - - --. ,-

Radio Tajín, 
! 27 SA 

Compañía 

28 
Radiofóni.ca 
de Poza Rica, 
SA 

Radio 

XHPV-FM 

i i 

XHPR-F~ 

. ... ·· • i .. 

. lJbicoción Acclonlsfclis 
•• i 

.. Porlicipgción 1 f . · 
1 

··. occionorlo 1 Directivo l 

Papantla de 
Olarte, Ver. 

Papantla de 
Olarte, Ver. 

.... 
Adrián Loreto Pereda 

López 

Roxana Pereda 
Gómez 

Adrián Loret9 Pereda 
Lóoez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Adrián Loreto Pereda 
López 

Roxana Pereda 

- _-: - (%)'':·-_,---_-- 1--- - -:, -:- ---1_-:-' 

5.oÓ 

95.00 

5.00 

95.50 

5.00 

ll~STIHITO FEDEllM. DE 
TE LE ('.()~VJ U~\~ 11(:/1, C i(') M l~S 

.· 
1

Representonte 
· COmerciol 

·_- - - ', 

Radlorama, SA 

Megacima, Radio, 
SA 

Gómez-. 95.00, 
XHEJD-FM Poza Rica, Ver. 1-A~d~ria7, n~Lo~r~e~to""=Pl-er_e_d~a-+-----+--'-+ Radiorama, S.A. 

\ López 5.00 ( 

29 Tropicana, 
SA 

---+------f---~-t--+------+-~~~~~---+~----'-+ -----'----1 1 
• Roxana Pereda 95.00 i 

30 Radio XEPW, 
SA 

31 
XEPAV-AM, 
SA de C.V. 

'Impulsora 
32 Moderna del 

RadioSA 

~~PW-FM 

XHPAV
FM 

XHETU-FM 

33 XHMQ, SA de X~MQ-FM 
c.v. 

Grupo 

34 
Radiofónico 
de Reynosa, 
SAdeC.V.) 
Imagen 

35 Radiofónica, 
SA 
Radio, BO, 
SA de C.V. 
(Antes 

XERKS-AM 

• 

XHFAC
FM 

Gómez 
Poza Riqo, Ver. t-A~d~ria7' n~Lo_r_e-to~P-e-re-d~a-t--~ .. 75~.0-0 _ _,

Lóoez 

Pueblo Viejo, 
Ver. 

Pueblo Viejo, 
Ver. 

Querétaro, 
Qro. 

. 

Reynosa, 
Tamps. 

Salvatierra, 
Gto. 

Edaar Pereda Gómez 99.00 
~~~~~----t--~~~~--

M a ría Eugenia 
Fernández Hidalgo 

Edqar Pereda Gómez 

María Eugenia 
Fernández Hidalgo 

Roxana Pereda 
Gómez 

Adrián Loreto Pereda 
López 

Roxana Pereda 
Gómez ·,1 

/Adrián Loreto Pereda 
, López 

Edaar Pereda Gómez 
María Eug8nia 

Fernández Hidalao 

Edgar Pereda Gómez 

l.00 

99.00 

.l.00 

99.00 

'95.00 

5.00 

99.00 
:\ 

l.00 

99.67 

30 
Sucesores 
Alfonso 
Martínez Veja 
XEBO, SA de 
C.V.) . 

XHBO-FM- San José de la 
Sonaja, Gto. María Eugenia 

Fernández Hidalgo 0.33 

37 
Radio Santa 
Bárbara, SA 
de C.V. 

Radio 
38 Nayarit?, SA 

de C.V.¡ 

39 
JACED, SA 

· deR.v. 
40 \ \ 

\ 
\ \ 

XHSB-FM 

XHZE-FM 

XHSD-FM 

Edaar Pereda Gómez 98.00 Santa Bárbara, f-=-=~~=~~=c+-~=~--<
Chl,h. Carlos Nd¡:váez 

2 00 

Santiago 
lxcuintla, Nay, 

Silao, Gto. 
\ 

Guillén · 
Martín Enrique 
Pereda Gómez 

Adrián Loreto Pereda 
López 

Edqar Pereda Gómez 
Maríq Eugenia 

.Fernández HldalQo 
Edaar Pereoja Gómez 

/ 

95'.00 

5.00 

99.00 

l.00 

99.00 

Radiorama, S.A. 

Radlorama,, S.A. 

' 

Megaclma Ra6Ío, 
SA 

Megacima Radio, 
SA 

Radiorama, S.A. 

Difusa Dlfusoras 
Unidas 

Independientes 

Corporadio, S.A. de 
c.v. 

' 

Radlorama, SA 

Independiente 

Megácima Radio, 
SA 

35 
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\ ....•.•. ''] ¡·_~¡\¡.,,z <: ~ L I Ac·:. :.:. ..-.. -· .. 
/) \;;~' ·-

. >:<: ,:-:.- ,· ... · 
·'·~·'·'. -'i'.~S>~:<:·.:·c. ·.o;,, ·''-' " -. . - '--_-;:·--.' - Representante . / 

1·~~: ' : • I -'.'.? •.cY •-/ .,. Comercial .... ..-.• •·ec . 
1 ·,·. ):t '.''. :-.¡ --- C-'. -,·,;_ ce_·,;->-.'/', ' '.'-:--:. .. - :Y. :--: ..... .... --· •/. . ~:-~ C<'.::::::_;_ "-' ~~:: Oj:J;C>_:-.O_·' : .... ., --:·-· _; .. - ·:--------

Música 
Radiofónica, XHEOLA Tampico, María Eugenia l.00 

Megacima Radio, 

S.A. 
FM Tamps. Fer0_ández Hidalgo S.A. 

Martín Enrique 
95.00 

41 
XETY-AM, S.A. 

XHTY-FM T ecomán, Col. 
Pereda Gómez Megacima Radio, 

de C.V. Adrián Loreto Pere.cj_a S.A. 
\ López 1 -- 5.00 

. Roxana Pereda 
Gómez 50.00 

Emilio Velasco Díaz 
20.00 

(su sucesión) 

42 
Radio Tuxpan, 

XHTVR-FM 
Tuxpan, Inés Clara Guzmán 10.00 Radiorama, S.A. 

S.A. de C.V. Veracruz Vión 
Emilio VelasCo \ 1 

Guzmán 1 10.00 

Bernardo Velasco 
10.00 

Guzmán 
•' Roxana Pereda 

Gómez 
50.00 

XEBY, S.A. de )XHBY-FM Tuxpan, 
Emilio Velasco Díaz 25.00 

43 (su sucesión) Radiorama, S.A. c.v. Veracruz 
Emilio Ve!asco 

Guzmán 
15.00 

Emilio Velasco Galán 10.00 

' 
- Roxana Pereda 99.00 

XEHB, S.A. de ' San,, Francisco Gómez 
44 c.v. XHEHB-FM 

del 'oro, Chih. Adrian Loreto Pereda 
Radiorama, S.A. 

López 
l.00 

j 

Hidalgo del 
Roxanp Pereda 

99.90 
45 

XEHHI, S.A. de 
XHHHl-FM Parral, 

( Gómez j 
Radiorama, S.A. c.v. Adrian Loreto Pereda 

Chihuahua 
López 

1.00 

Radio } María Eugentb 1.00 
co~nicació Fernández Hidalao 

Megacima Radio, 
46 n Tré ol de XHNC-FM Celaya, Gto. 

Celaya, S.A. Edgar Pereda Gómez 99.00 
S.A. 

de C.V. 
Radio María Eugenia 

l.00 
comunicació Fernóndez HidalQo . 

47 n Trébol de XHAF·FM Celaya, Gto. Radiorama, S.A. 
Celaya, S.A. Edgar Pereda Gómez 99.00 
de C.V. 

XHCRA-FM, XHCRA-
C. el Calvario Roxana Pereda 

50.00 
48 / Alomo) Gómez Radiorama, S.A. 

S.A. de C.V. FM 
Veracfuz Patdcia Justo Fermat 50.00 

Roxana Pereda 
50.00 

49 
Radiodifusión, 

XHTl-FM 
Tempoal, Gé:lmez 

Radiorama, S.A. 
S.A. Veracruz Luis Sanabria 

50.00 
Gonzá!ez 

Roxana Pereda 
95.00 

Foro Radial. Querétaro, Gómez 
50 

S.A. de C.V. 
XHHY-FM 

Qro. Adrian Loreto Pereda 
Radiorama, S.A. 

( 5.00 

•,;,.-_¡;, -'> - • ~- ·;;.L;i ;.; , ·. ¡;' 
López 

.' '-'' <RereckrGOmez·+·SO:nObTiO.-González .· ·:_ -- .. :.;:· : ... -·e:.; ---- - :-·.·_,· - .-- ·'--.----------:· . 

' XEKOK Medio 1 XHKOK- Ana Resalía Pereda 
1 

Megaciiila Radio, 
1 63.33 

Radial del FM 1 Gómet_; S.A. 
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•' ,.· .' .· 

-- ---- ' ' - 1-

No Conce~onarl() Distintivo 
... 

Ublcacl6n 
', ..•. ·. 
' •, ' ·. ' •'. 

.. 

Pacífico, S.A. 
Acapulcode dé C.V. 

Juárez, 
Guerrero 

: Acapulcode 
2 X.E.C.I., S.A. XHCl-FM .. ~ Juárez, 

·Guerrero 

.·· Radio 
Concierto ·( Acapulco, 

3 XHPA-Flv1 Acapulco, Guerrero 
S.A. 

, 

Negocios 
XHASM- Ahuatepec, 

4 Modernos, 
FM Mor. 

S.A. de C.V. 

5 
XHR)<-FM, S.A. 

XHRX-FM 
\:erró Grande 

de C.V. Santc;i Fe, Jal. 

.· 

\ 
/ 

6 
XEHES-AM, 

XHHES-FM 
Chihuahua, 

S.A. de C.V. Chih'. 

:1 El Vocero del 
XHFl-FM 

Chihuahua, 
Norte, S.A. Chih. 

Dlfusoras de 
8 Chihuahua, XHDl-FM 

Chihuahuci 

S.A. Qhih.1 

Impulsora de 

9 Radio 
XHFA-FM 

Chihuahua, 
Chihuahua, Chih. 
S.A. ' 

Radio Unión ¡ 

Ciudad de 
10 Texcoco, S.A. XEUR-AM MéXico, D.F. \., deC.V; 

i 
1 

' ( 

f 
i 1 ! 

i •, 
--··· 

\ 

' :: ' 

' Participación 
AcClonistds accionarla ... •·. ' __ .: ____ , .·' -. (%) ··. 

María de Lourdes / 
31.67 Sanabria Gonzá\ez 1

' 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

5.00 

Ana Resalía Pereda 
Gómez 

63.30 

María de Lourdes 
Sanabria González .' 

3L70 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

5.00 

Ana Rosalía Pereda 
63.30 

Gómez 
Maria de Lourdés 

31.70 SanÜbria Gonzáléz 
José Antonio Franco 

Gutiérr8z 
5.00 

Ana Ro.salía Pereda 
Gómez 

62.67 

María de Lourdes 
Sanabria González 31.33 

José Antonio Franco 
6.00 Gutiérrez 

Martín Enrique 
63.33 Pereda Gómez 

Alfonso Sanobria 
31.67 

~onzáléz 

Pedro Estrada 
5.00 

• .. Martínez 
Adrián Pereda 

63.33 
Gómez 

Carlos Sanabria 
31.67 González 

Pedro Estrada 
Martínez 5.00 

Adrián Pereda 
66.60 

1 Gómez 
' 

Carlos Sanóbrid 
González \ 33.40 

Adrián Pereda 1 66.60 
Gómez 

Car.los Sanabria 
33.40 González 

Adrián Pereda 
66.60 Gómez 

Carlos Sanabria 
33,40 

González ' 
Alfonso Sanabria 

8.33 González 
María de Lourdes 

.8.33 Sanabria\Gon~lez 
Luis Sa~abrla i 8.33 González 

Carlos Sanabria 
8.33 González 

Roxana Pereda 
13.33 Gómez 

Martín Enrique 
13.33 Pereda Gómei 

\ 

' '. 1 '', ,, 

Direcllvol 

ll~SIHIJTO dornAL [lf 
fi[;U';COMfJNílCAC~ílfJl\1€S 

,· 

', ' 

Representante 

> .•·· ... Comercial 
.. ·. ·. 

1 

)_/ 

Megacima Radio, 
S.A. 

Radiorüma, S.A. 

·· .. 

Megacima Radio, 
S.A. 

Radiorama, S.A. 

/ 

Megacima Radio, 
S.A. 

Radiorama, S.A. 

Megacima Radio, 
S.A. 

' .· 

Radiorama, S.A. / 
' 

\ 

Radiorama, S.A. 
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c,.~f,i:}' {•t,.;;) 
,; - _,;. 

·m~i~iii: 
1:-P1 --·-- "--' ·,-. 

s}~,' ~i:'' 
- , ; '-_,., - / _; ,. :.;\ Re¡)resentante ----- '· ; 

-· , ___ _. -·' .. _ 

·i_ <; (¿;· . _;, •••• 
<: ..... ,~ • ..,..,~·~?~_::: -

::,;t ·_: i :Comercial 
''•-- ,.,,,,.,,,> ;'_<_•:-'"'''''' >.•:··-_:;: - ,;,-· 

···-----
,_, 

--
Edaar Pereda Gómez 13.33 

'· 

Adrián Pereda 13.33 
! 

Gómez 
..... 

1--- Ana Resalía Pereda 
13.33 

Gómez 1 

Agrián Pereda \ 
- Gómez 63.f3 

XESO-AM, S.A. Ciudad Alfonso Sanabria \ ----~ 

11 de C.V. 
XHESO-FM Obregón, Son. González 

31.67 Radiorama, S.A. 

Pedro Estrada 
\ºº -- Martínez -

Adrián Pereda \ 

Gómez 
63,33 

XHSM·FM, S.A. Ciudad Alfonso Sanabfi,a 
12 de C.V. 

XHSM-FM 
Obregón, Son. González 

31.67 Ryidiorama, S.A. 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Ana Rosalía Pereda 
62.6 

Gómez 
Estereópolis, Cuernavaca, ' María de Lourdes 

13 ' XHTB-FM 31.4 Radiorama, S.A. 
S.A. Mor. Sanabria González 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

6.00 

' Ana Resalía Pereda 
Gómez 

62.67 

XHSW-FM, S.A. Cuernavaca, María de Lourdes 
14 de C.V. 

XHSWcFM 
Mor. Sanabria González 

31.33 Radiorama, S.A. 

José Antorilo Franco 
G,utiérrez 

6.00 

\' -" 

Martín Enrique ---

Culiacán, 
Pereda Gómez 

63.33 

XHIN-FM, S.A. Alfonso Sanabria 
15 de C.V. 

XHIN-FM Sin. 
González 

31.67 Radiorama, S.A. 

Pedro Estrada -. 

Martínez 
5.00 

Culiacán, 
Martín Enrique 63.33 
Pereda Gómez ' 

XECSl'AM, S.A. Alfonso Sanabria 
16 de C.V. 

XHCSl·FM Sin. González 
31.67 :Radlorama, S.A. 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 
' 

Durango, 
Roxana Pereda 

63.33 
', GÓmez 

17 
XEDRD-AM, XHDRD-

Dgo. 
Carlos Sanabria 31.67 

Megacima Radio, 
S.A. de C.V. FM González S.A. 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Durango, Roxana Pereda 63.33 
Gómez 

" 
18 

XEWX-AM, S.A. XHWX-FM Dgo. 
Carlos Sanabria 

31.67 Radiorama, S.A. 
de C.V. Gorlzález 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Durango, 
Roxana Pereda 

63.33 

119 
XHOH-FM, S.A. 

XHOH-oM 
Gómez Megacima Radio, 

de C.V. Dgo. 
Carlos Sanabria 31.67 

S.A. 
\ González 

\ 
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' 
· .. .. · .. 

. .· 

·.· •. Ublcació~ .·•· No Concesionario Distintivo 
' . < .. 

. ·· . •' ' --: -, 

XHOO-FM, Guanojuato, 
20 XHOO-FM 

S.A. de C.V. Gto. 
-

1 

La Súper de 
21 Hermosillo, XHVSS-FM 

Hermosi!lo, 

S.A. de C.V. 
Sonora 

• 

XHTU-FM, S.A. Tuxpan, 
22 XHTU-FM 

de C.V. Verocruz 

1 

' Radio Unión 23 
S.A. 

XHJPA-FM Jojutla, Mor 
', 

, 
~.odio 

24 V\ncu!ación, 
XHEMOS- Los Mochis, Sin. 

S.A. 
FM 

', 

XEMAC-AM, XHMAC- Manzanillo, 
25 

S.A;deC.V. FM Col. 
-

\.. ___ _ XHNA-FM, S.A. Matamoros, 
26 

de c.v. 
XHNA-FM 

Tamps. 

.. ' 

XEIP-AM, S.A. 
-- Uruapan, 

27 XHIP-FM 
de C.V. Michoacán 

J 

XEURM-AM, XHURM- Uruapan, 
28 

S.A. de C.V. FM Michoacón -

' 
\ 

29 Xc N-FM,SA 
XHSN-FM Nogales, Son. 

rk ".V. 
! 

i, / 
\! 

------J 

_- - ' 
. 

Parti(J;pación -- . 
./ AcdonlStbs accionarla 

·.·• (%) ' · .. . , . 

Pedro Estrada ... 
Martínez 5.00 

Edaar Pereda Gómez 63.33 
Carlos Sanabria 

31.67 González 
Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 

1 

Roxana Pereda 
85.00 Gómez . 

Alfonso Sanabria y 
10.00 

Mallen· 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

Rq>xana Pereda 
63.33 

\/

1 

Gómez 
\" Luis Sanabria 

31.67 
González 

Pedro Estrada 
Martínez 5.00 

Ana Rosalía Pereda 
62.60 Gómez 

María ·de Lourdes 
' SanabriG. Gon~ález 31.40 

José Antoilio Franco 
Gutiérrez 6.00 

Adrián Pereda--
63.00 Gómez 

Alfonso Sanabria y 
32.00 

M,allen 
Pedr6 Estrada J 5.00 

Martínez 
Martín Enrique 

63.33 
~ereda Góm'ez 

Alfonso Sanabria 
González 31.67 

Pedro Estrada 
Martínez 5.00 

Roxana Peréc:la 
63.33 

Gómez 
Luis Sanabria 

González 31.67 

Pedro Estrada 
Martínez 5.00 

Róxana Pereda 
63.33 

Gómez 
Alfonso Sanabric) 

31.67 González 

Pedro Estrada 
Martínez ' 

5.00 

Roxana Pereda 
63.33 Gómez 

Alfonso Sanabria ' 

González 
31.67 

Pedro Estrada '-
Martínez 5.00 

Adrián Pereda 
63.33 Gómez 

.. 

••. · ÓlrÉ>clivo r 
------ ,' _':_- __ ---

· . . 

 ' 
 1 

11\ISTffUJ'O Fl:'.DEl:¿J\L Dt: 
·1n f( '·()[1/HJMtf'fl t ··¡()INí::~; '," __ ,_, 

~- ~ "" w 

' ._,·- ', -/- : 

Representante 
Comercial 

. •' · .. 
-___ ---

.. 

Radior9ma, S.A. 

, 
Megacima Rddio, 

S.A. 

Megacima Radío, 
S.A. 

Megacima Radio, 
S.A. 

, 

Megacima Radio, 
S.A. 

' 1 

1' 
i 

', 

Radiorama, S,A. 

\ \:1 

Radiorama, S.A. 

Radíorama, S.A. 

·. 

Ro~iorama, S.A. 

, 

Megpcimd Radio, 
\ S.A. 
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·~~~1~~·¡··· ' .,,,,, 
' ,, .. ..¡. •.'• } .comeicial(•, •• 

_ _-.,_,,_ :--:·'"': .- :A_;: • ,; \ -=----¡- :-

·~- Alfonso Sanabria 
31.67 

González 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 
' Adrian Pereda ! 63.00 

Información 
Gómez 

' 

30 Radiofónica, XHST-FM 
Mazatlán, Alfonso Sanabria y 

32.00 Rad!orama, S.A. 
Sinaloa Mallen 

SA 
Pedro Estrdda / 

Martínez 
5.00 

Edqar Pereda Gómez 63.33 

XECPN-AM, XHCPN- Piedras 
Carlos Sanabria 

31.67 
31 Gónzález Radioramo, S.A.---

SA de C.V. FM Negras, Coah. 
Pedro Estrada 

Martínez 5.00 

RoxOna Pereda 63.33 
- Gómez 

32 
XHPSP-FM, SA XHPSP-FM Piedras Carlos Sanab~ia 31.67 Radiorama, S.A. 
de C.V. Negras, Coah. González 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Roxana Pereda 63.33 
Gómez 

XECOV-AM, XHCOV- Luis SanObria Megacima Radio, 
33 

S.·~: de C,V, FM 
Potó Rica, Ver. 

González 
31.67 

SA 
Pedro Estrada 

Mortínez 
5,00 

1 

' 
Martín Enrique 

63.33 
Pereda Gómez ' 

34 
XEPVJ-AM. XHPVJ-FM Puerto Alfonso Sanabria 

31.67 
Megacima Ropio, 

SAdeCV. Vallarta, JaL GOl'\!Zá!ez SA 

\ ) Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 
Roxana Pereda 63.33 ( Gómez 

35 
XHRT-FM, SA 

XHRT-FM 
Reynoso, Luis Sanabria 

31.67 Radiorama, SA 
de C.V, Tamps. González 

' Pedro Estrada 5.00 
Mortínez 

1 

Edqar Pereda Gómez 63.33 
Carlos Sanabria 

36 
XESAC-AM. XHSAC-

Saltillo, Coah, González 31.67 Multimedios 
SA de C.V. FM 

Pedro Estrada 
5.o5 

Martínez 
! Edaar Pereda Gómez 63.33 

Carlos Sanabria 
XESHT-AM,SA González 31.67 

37 XHSHT-FM Sdltillo, Coah. Multimedios 
de C.V.' 

Pedro Estrada 
Martínez 

5,00 
' 

Roxana Pereda 
63.33 

Gómez 
María de Lourdes 31.67 

38 
XHRQ-FM, SA XHRQ-FM San Juan del Sanabria González Radiorama, S.A. 
deC.V, Río, Qro. 

I~ Pedro E~trada 
Martí~ez 5.00 

'\~ 
' 
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- - --
- - --

1 1 
No Conceslona~o 1 Dlslinttva Ubicación 1 

¡- -
···-

'\ __ 

',,'·<''., ·-

- --

1 

39 
XHLPS, FM, XHL~S:FM San Luis Río 
S.A. de C.V. Colorado, Son. 

• .. 
Información 

Tapacbula, 
40 Radiofónica, XHTAK-FM 

Chis 
S.A. 

XEPlt-AM. ' 
1 

XHEPIC- ---
41 

S.A. de C.V. FM 
Tepic, Nay. 

1 

1 

•XEPNA-AM, XHPNA-
42 

S.A. de C.V. FM 
Tepic, Nay. 

/ 

XETEVcAM, S.A. 
43 XHTEY-FM Tepic, Nay. 

de C.V. .. 
' . 

XHPY-FM, S.A. 
44 

de C.V. 
XHPY-FM Tepic, Nay. 

1 

---

\ ., --:--;~ _- ' -__ - .- >-!'-:': __ · :- ,- -
-----_- - ---._ -- - - :--_<.,- ·' - -:-.. -----. . :_- -.:-- - ' 

Comercializad ' 

<¡:>ra de 
l Eventos XHAR-FM 

Pueblo Viejo, 

Radiofónicos, Ver. 

S.A. de C.V. 

Estéreo Vida Tamplco, 
2 deTamplco, XHMU-FM 

S.A. de C.V. 
Tamps. 

-
XHRW FM- Tampico, 

3 Tampico, S.A. XHRW-FM 
Tamaulipas 

de C.V. 

\ R'/'Ao Tiempó, Tampico, 
__ -__ 

4 XHEfO-FM 1 .. deC.V. Ta~ps. 
1 \ 

\~, _/ ¡ 

--- ------
' 

í 

_·-·' --
-- Parliclpa6¡óf1 

- ---

·----------Accionlstiis ac;:clanqrta - _ Pirecttvo_l 
- ,/ - .(%}; --

' ' --_- ::' .-- '- -_>> - - ' 

Adrián Pereda 63.33 'Gómez 
Alfonso Sanabria 

31.67 
González 

Pedro Estrada 5.00 
Martínez 

Adrián Pereda 
Gómez 

63.00 

Alfonso Sanqbria y 
Mallen 

32.00 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

)Martín Enrique 
63.33 Pereda Gómez 

Alfonso Sanabria 
González 

31.67 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Martín Enriqu~/ 
Pereda Gómez 63.33 

Alfonso Sanabria 
González 

31.67 

Pedro Estrada 5.00 
Martínez 

Martín Enrique ' 

Pereda Gómez 
63.33 

 Alfonso Sanabria 31.67 
González 

'1 Pedro Estrada 
5.00 Martínez ' 

' 

Martín Enrique 
Pereda Gómez 

63.33 

Alfonso Sanabria 
González 

31.67 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Sanobno Go11zólez •··••• --___ 1 
- -_ --- ' -

_:- __ . -- ---

Luis Sandbria 
Gonz&l9:z 

99.50 

María deÍourdes 0.50 
Sanabria González 

María de Lourdes ' 
l.00 

Sanabria González 

Luis Sanabrl(l 
99.00 

González 

María de Lourdes 99.17 
Sanabria González 

Luls Sarjabrla 
González 0.83 

Ma~ía de Lourdes 0.25 
San'abria González 

Luis Sanabria 
99.75 

González 

-- ----. 

', 

-- --- t 

M ,µ, 
' -

INS"flrtJlC) 1:EDEl<AL Dt 
'f[l[f'f)[\/jUNICAí'!C)[\~F.S . 
• Representa_nté 

CQ111ercial 
-

' Megacima RodiQ, 
S.A. 

Radlorama, S.A. 

' 

RadloÍama, S.A. 

Megacima Radio, 
S.A. 

\ Megacima Radio, 
S.A. 

-

Radiorarña,.S.A. 

1 ' --- 1 

-- -· -- -- --- , 

Radlorama, S.A. 

---

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A. 
-

' 

I_ 

Radlorama, S.A. 

---
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/ 

Gn.Jpo Radial 
5 de Tampico, XHHF-FM . 

S.A de C.V 

Tampico, 
Tamps. 

) 

Luis Sanabria 
González 

Carlos Sanabria 
González 

50.00 

50.00 

Megacima Radio, 
S.A 

" El GIE al que pertenecen los interesados, (GIE de los interesados -Grupo Radíorama/Megacima-), se describe en la 
opinión en materia de competencia económica enviada a la DGCR, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/310/2017 
de fecha 15 de mayo de 2017. 1 ! 

1. Comprende las flguras de Presidente, Presidente Ejecutivo, Director Geílera, Director Ejecutivo, Gerente G_E?nerat 
Secretario General. Administrador, Administrador General; Administrador único o Apoderado Legal, según corresponda, 
de las estaciones de radio listadas. 
Existen, 16 (dieciséis) cesiones de derechos de concesiones donde participan la sociedad Radio Integral, S.A. de_C.V. 
como cedente. De las 16. (dieciséis) (fesiones, 13 (trece) de ellas han sido aprobadas por el Pleno de! Instituto en materia 
regulatoria, pero no en materia de competencia económica, y 3 (tres) se encuentran pendientes de aprobacíón. El 
distintivo de las fre<;::uencías objeto de esas cesiones son lds siguientes: XHCNE-FM (Cananea, Son.), XHIQ-FM (Cd. 
Obregón, Son.), XHY-FM (Celaya, Gto.), XHEVE-FM (Colima, Col.), XHSlr:;-FM (Córdopa, Ver.), XHWS-FM (Culiacán, Sin.), 
XHEPR-FM (El Porvenir, Chih.), XHJ\T-FM (Ensenada, B.C.), XHEBC-FM (Ensenada, B.C.), XHESON-FM (Hermosillo, Son.), XHERZ
FM (León, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena De Kino, Son.), XHPPO-FM (Puerto Peñasco. Son.), )\HRCL-FM (San Luis Ria 
Colorado, Son.), XEPJ-AM (San Pedro Tlaquepaque, Jal.), XHENl-FM (fejerías, Mich.). Esas cesiones constituirían una 
concentración en 'términos de la LFCE, y la UCS y la UCE dieron vista a la Autoridad lnvestígadora de! Instituto para que 
actúe confo'~me a sus facultades. ' . ·. 
Asimismo, se iencuentran en proceso 2 (dos) cesíones de derechos de concesiones donde participa la sociedad Súper 
Medios de Coahulla, S.A·. de C.V. (cuyo principal accionista es el C. Edgar Pereda Gómez) como cedente. El distintivo 
de las frecuencias objeto de.esas cesiones son XHSL-FM y XHRE-FM, ambas de Piedras Negras, Coahuila. Al respecto, !a 
DGCC emitió opinión favorable mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/032/2017, de fecha 26 de enero de 2017. 

Conforme a la información presentada e)il. los cuadros anteriores, se identificaron 
vínculos de control entre los acci7mistas cJ;,,I Solicitante y otros c9nce~ionarios de 
,_estaciones de radio a través ,de relaciones consanguíneas, así como de accionistas 
comunes; estos vínculos se describen a continuación. 

1) Relaciones consanguíneas entre accionistas de concesionarios 

Con base a la información de los accionistas de las sociedades presentadas en el 
cuadro anterior, se identificó que las siguientes }amilias y personas que las integran 
participan como socios en las estaciones de radio señalados en el present~ apartado: 

a) Familia Pérez Toscano, conformada, entre otras, por las siguientes personas: el C, 
Trigio Javier Pérez de Anda, y las CC. Rebeca Elizctibeth, Lorena Margarita y 
Jacqueline Pérez Toscano,  

 

b) Familia F'ereda Gómez, conformada, entre otros, por las siguientes personas: los 
CC, Edgar, Roxana, Martín Enriqwe, Adrián y Ana Rosalía, todos de apellidos 
Pereda Gómez, así como los CC, Adrián Loreto Pereda López, Adrián Pereda 
Mitre, Ana Victoria Pereda Mitre, Ana Rosalía Barrio Pereda, Cuauhtémoc 
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INSTITUTO fEDLRl\I, DI: 
H'.i.~~Ct)l\J1UIM~C/\C~()l\Jl~~t 

Balc,arcel Pereda, Jor,ge Barrio Pereda, Javier Cazares Pereda, Esteban Ángel 
\ 1 1, ' ,1 

Muciño Pereda, Julio Muciño Pereda y María Eugenia Fernández Hidalgo. 

c) Familia Sanabria González,,conformada/entre otras, por lassiguiéntes personas: 
1 ' 

los CC. Alfonso, M~ría de Lourdes, Luis y Carlos, de apellidos Sanabria González, 
así como el C. Alfonso Sanabria y Mallen. 

' 

2) Accionistas comunes. 

D~ acuerdo con la información presentada en el cuadro de referencia, el número de 
empresas con concesiones para prestar servicios de radio comercial abierta en las que 
las familias listadas cuentan con participacióf) bccionaria es 17 4, y cada una <¡:le las 
familias participa en los números de sociedades siguientes: / 

/ 

• 
• 
• 

Familia Pérez Toscano: 75 
Familia Pereda Gómez: l 00 
F.amilia Sancfuria González: 81 

" 

~ ' / 
Adicionalmente, ·existe un número in(iportante de en;ipresas concesionarias en las que 
integrantes de las tres familiqs analizadas coinciden o son accionistas comunes, como 
se presen/a en la siguiente figura. ·. 

1 

! 

~~~. 
~sor¡1"' 

Sos 111f5g¡tJnf&s coír1ck .. 1Bn 
en 44 SJJCfcrdad:os 

StJs inl¿¡gtonles c0Hick.fü11'1-
en 2 sor::Jedades. 

Jntegranf1:-!-~- coin.cJd&n 
¡:_:.(¡SO soc:ú2da<Nti;, 

-~--f4i~Z:_T~ri9: _ 
~lfij~~ 

- ::~h'$2~r~;f:--i~-
·;,,,_ 

\ 

. ' ' 

En 
1
virtud dEj los vínculos identific?dos en~re las Familias Pereda Jómpl, Pérez Toscano y 

Saha~ria González, se consideró que las socied?des y'estaciones identificadas en el 
multic\~ado cuqdro forman parte del 1T1ismo GIÉ, al cual pertenecen los Solicitantes 
señak~~os en el presente apartado. ' . 
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Personas Vinculadas/Relacionadas 

El siguienté cuadro pr~senta a las Personas Vinculadas)Relacionadas, por virtud de su 
tenencia accionaria menor al 50% (cincuenta por ciento), relaciones por parentesco y 
por virtud de las relaciones de integrantes del GIE del Interesado como directivos o 
miembros de órganos de decisión; y que participan, directa o indirectamente, en la 
prestación de s~rvicios de radiodifusión sonora en México. 

, 

§C 1 j 
·, •.. 

• ••• ·.··•>·· .•••..•. l>·i~~im .·.~i~'i:{? 
-~ :; ___ Rªijl~p:Oª -,-e-.---, ···<':': --\_--'::.:--··-:::·-.,-'di, 

.••.. e:·;.:·; co-- •·. Represenf1. 
'" ~L '.i• •: ····•,:00•:··•'•.•: DiréctiVol .. • dnte•,·. 

' '• :/: ~"E~)<l~ 
, 

.. [ ~ ~ ~:~~--;:~~-~(':f: ::,-_- ~~f~ ·.· --':-'°'. -;;~ --" 
f<'.rT1~rc1al •'+· ;;q :•éfC' . 1•:x : •• , '-"<'" .cc_-;o: :~;,<- .••..•.. + . 

Grupo Huesca, S.A. de --
N.S. NRM 

1 
Compañía Mexicana de XEPH·AM 

Ciudad de C.V.1 
Comunica 

Radiodifusión, S.A. de C.V. México Núcleo Radio Mil, S.A. --
99.99 ciones 

de C.V.2 
Núcleo Radio Mil; S.A. '.[/9.99 NRM 

2 
Fomento de Radio, S.A. de 

XEOY·AM 
Ciudad de deC.V.2 

Comunica c.v. M~xico Grupo Huesca, S.A. de 
c.v. N.S. ciones 

Hispano Mexicano, s.-4. de 
Núcleo Radio Mil. S.A. 99.99 NRM 

\3 
XEBS-AM 

Ciudad de de C.V. 
Comunica c.v. México Grupo Huesca, S.A. de 

N.S. ciones c.v. 
• Núcleo Radio Mil, S.A. I 

Ciudad de \de C.V. 
I 99.99 NRM 

4 Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 
México Grupo Huesca, S.A. de 

Comunica 

c.v. N.S. cioner 

Núcleo Radio Mil, S.A. 
99.99 NRM 

5 
Radioproyección, S.A. de 

XEOYE·FM 
Ciudad de de C.V. 

Comunica c.v. \ México Grupo Huesca, S.A. de 
N.S. ciones c.v. 

Medio Radial, S.A. de 

) C.V., 60.00 

Trigio Javier Pérez de 
Aoda 

10.00 

6 
Medios de Información de 

XHGDA.fM 
Guada!ajar Rebeca Elízabeth Pérez 

10.00 
Multimedi 

Occidente, S.A. de C.V. a,Jal. Toscano os 
Jacqueline Pérez 

10.00 
Toscano 
Lorena Margarita Pérez 

10.00 
Toscano 

Casio Carlos Narváez 
63.33 Lidolf 

7 XEIRG·AM. S.A. de C.V. XHIRG·FM 
Poza de 

Carlos·. Sanabria 
Radloram 

Parras, Gto. 
Gonzáléz 

31.67 -a, S.A. 

Pedro Estrada Martínez 5.00 \ 
1 '· . Dolphin Radio, S.A. de 60.00 c.v .. 

Medio Radial, S.A. de . 26.00 
,RÜdio XHMM·FM. S.A. de 

México, C.V., NRM 
8 c.v. XHMM·FM Distrito Comunica 

Federal Sistemas de ciones 
Administración y 14.00 
Control, S.A. de C.V. 

' 

\\ ¡ 
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No Conceslonano Distintivo Ubicación 

Ciudad del 
9 XEMAB-AM,S.A. de c.v.· XHMAB-FM Carmen, 

Comp. 

Ciudad 

10 
Estéreo Carmen, S.A. de 

XHIT-FM 
del 

c.v. Carríien, 
Campeche 

• 
Ac¡éionistas 

Mario Antonio Boeta 
·Blanco 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Luis Sanabria Gonzá1ez 
Juan José Boeta Tous 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano\ 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Sofía Rosa del Sagrado 
CorÓzón Boeta T ous 

Roxana Pereda Gómez 
Lorena Margarita Pérez 

Toscano 
·Mario Antonio Boeta 

Blanco 
Luis Sanabria González 
Juan José Boeta T ous 

Sofía Rosa del Sagrado 
CorazóniBoeta Tous 
Ana RosÜlia Pereda 

Gómez 

Prn11c1Paci 
ón 

aéclorlana 
(%) 

25.00 

11.12 

16.66 
15.00 

11.12 

11.12 

10.0U 

8.33 

16.67 

25.(10 

1'6.67 
5.oo. 

10.00 

8.33 

Directivól 
Represent 

• ante 
Comercial 

Megacim 
a Radio, 

S.A. 

~. 
Rad1oram 

a,S.A. 

* Las Personas Vinculadas/Relacionadas se identifican en la opinión en materia de competencia económica enviada a 
la DGCR, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CC9N/3I0/2017 d~ fecha 15 de mayo de 20/ 7. ) 

. 1 
1. Sus accionistas incluyen ? integranfes de las familias Huesca Perro~ín y Huesca Bustamahte. . ' 
2. Sus accioni~tps son: Grupo Huesca, S.A. de C.V. con el  de su c::apital social; Medio Radial; S.A. de C.V. con el y 
Slst8mas de Administración y Control, S.A. de C.V. con el  En Medio Radlal, S.A. de C.V., participan integrantes de la 
famUla Pérez Tgscano. . 

1 

' 

En el Directori0 de la C!RT 2017, se ldéntifieán al menos 27 estaciones de radio don personas que, en ese directorio, se 
identifican como dir8Ctivos que también se Identifican._ como directivos de estaciones pGrtenecientes al GIE de! 
!nteresa_do. Al respecto, agentes económicos han preclsado-que lás personas iden~ificadas en el directorio de la CIRT no 
oc~Jpah cargos de decisión, sino que son agentes de ventas. 
Co'nforme al Directorio de la CIRT 2017, ;;e '1identifica que Megacima/Radiorama son representar)tes comerciales de al 
menos otras 30 estacio~es, adicionales,6 las Identificadas en los cuadros previos. Al respecto, el Interesado no identificó 
que las representara. tjirecta o Indirectamente. Asimismo, ·no se ha observado que la re_pre~entaciór;i comercial, en 
promedio, implique una comercialización de más del 15% de! total del t.iempo para publ!cidad disponible o ingresos en 
las estaciones representadas<,, 

' 

Concesiones y pelmis,os del GIEdel Interesado y Personas Vinculadas/Relaciona\Jas 
1 ' 

E~ el si~uiente cuadro se listan las concesiones y/o PE¡rmiÍos del GIE d~ los l~teresados y 
Personas Vinculada&/Relacionadas para prestar seryicios de radiodifusión a través de 
estaciones que tienen cobertura en la'localidad de interés en la que el Interesado solicita 
et cambio de fr;2uencia (Reynosa, Tamautipas o tocalidod de Interés). 

' I! ._ ..._ '.---
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Grupo 
Radiofónico 
de Reynosa, 
S.A. de C.V., 

Roxana Pereda 95.00 

Publicidad 
Unida de 

Reynosa, S.A. 
de C.V. 

Góm'ez 
Adrián Loreto 
Pereda López 
Triago Javier 

Pérez de Anda 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacqueline Péraz 

,lfoscano 
Lorena Margarita 

Pérez Tosca no 
Luis Sanabria 

González 
XHRT-FM, S. A. Lorena Margarita 

de C.V. Pérez Toscano 
Martín Enrique 
Pereda Gómez 

33.33 

33.33 

33.33 . 

c:;bmercial XHRT-FM 

' ' 

95.3 MHz 

;- e !?~1.*' \ so[clfada pot 
· >· """ ' eflnteresado 

Sí 

En ese sentido y considerando lo antes expu~sto, se tienen 2 (dos) frecuenoias disponibles 
en la banda FM para cambio de frecuencia en la localidad de referencia, la atención 
de las solicitudes presentadas por i) Radio Impulsora, S. A., y ii) Grupo Radiofónico de 

• Reynosa, s. A. de c. V. o 1Publicidad Unida de Reyr\osa, S. A de C. V., en primer )!Segundo 
lugar, respectivamente, se consideran aceptables debido a que esos interesados

1 
evaluados bajo su dimensión de GIE y en el mismo orden de prelación, respectivamente! 

i) No tiene concesiones de radiodifusión en la banda FM con cobertura en la 
localidad en la que ese agente económico tiene interés. 

ii) Tiene l (una) concesión.de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura 
en la localidad en)a que ese agente ,5'Conómico tiene interés; y el GIE al que 
pertenece (iene 1~5 (ciento cuarenta y cin<::o) concesiones de radiodifusión de 
uso comercial en la banda FM en el país . 

./ 

;Ahora bien, respecto de Grupo Radiofóniqo de Reynosa, S.A. de C.V. (XERKS-AM) y 
Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. (XERT-AM), este Instituto <'.Jeberá someter a 
sorteo la frecuencia disponible, para este caso, los concesiondrios antes descritos 
podrán seleccionar l (una) estación, de entre las 2 (dos) que están solicitando, para 
Cambio de Frecuencia antes de fecha en que se llevará acabo dicho sorteo. / 

y 
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En específico, respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia a que se hacen 
-- -referencia, éste Instituto, determina que la asignación de1Ó frecuencia de FM de que se 

trate, deberá realizarse por sorteo entre 1 los concesionarios solicitantes, considerando 
' que en términos del artículo 6, inciso c, de los Lineamientos de AM a FM, los solicitantE¡Js 

elegibles pertenecientes a un mismo GIE se encuentran en igualdad de condiciones 
para recibir la única autorización al cambio de frecuencia. No obstante lo anterior, si 
bien el procedimiento de selección por sorteo se justifi<::a en razón de la igualdad de 
condiciones entre los interesados, debe reconocerse y admitirse la posibilidad de 
considerar para la asignación eficiente del espectro radioeléctrico que sec;in los 
solicitantes en forma unánime los decidan quién de ellos, recibiría la única autorización 
para el cambio de frecuencia otorgable a su GIE de pertenencia a fin de privilegiar la 
conveniencia específica de éste, en el entendido de que tal decisión no implicaría 

' --- ' ' 1 

afectaciónes al proceso -de competencia económica o libre cbncurrencia, ni se 
restringirían las facultades regul<;itorias ~el Instituto. 

! 

Debe advertirse, en los casos en los que resulte aplicable, si algún concesionario a quien 
se le autorice para el cambiolde frecuencia de mérito no manifieste su aceptación lisa 
y llana a las nuevas condiciones que haya establecido este Instituto en la prórroga de 
vlgericia de su frecuencia er:i la bandd de AM, o que no realice oportunamente el pago 
de la contraprestación correspondiente, la autorización para el cambio de frecuencia 
a la banda de FM quedará sin efectos, y la asignación de la frecuencia de FM se 
reaJizará en términos del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

En forma paralela, en el supuesto,de que el concesionario autorizado no ac'~pte las 
condiciones que determine el Instituto o no presente el comprobantr del pag~ por 
concepto de la contraprestación correspondiente al cambio _de frecue'ncia a la banda 

-- 1 .' 

de FM .• a que se refiere la presente resolución, la autorizaci.ón quedará sin efectos, y la 
asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos 'del artículo 7 de los 
Lineamientos de AM a FJyl. 

En el caso de actualizarse alguno de los supuestos i¡;-¡dicapos en los párrafos antfrior,es, 
se .i,stima 6onveniente poner en conocimi'ento d41 concesiÓnario no elegible del cambio 
de frecuencia di<pha cir6unstancio, para los efectó~ de lo estableéido en e.I tercer 
párrafo del artíqulo )_de los Lineamientos de AM a FM, considerando que deberá 
realizarse un mlévo :análisis de los criterios de prelación indicados en el artículo 6_ del .. 

' 

mismo ordenamiento. · 

1 \ 

Ahora bien, analizando que en la lo(alidad de Reynosa, Tamaulipas se tienen 3 (t~.es) 
solicj\antes para cambio de frecuencia y 2 (dos) frecuencias disponible en la banda FM, 

¡ ' ,' ', , ' 

este\ l\'lano considera que para el caso concreto, ¡no es necesario llel(ar a cabo 
\ \ 1 / 
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nuevamente el análisis de los criterios de prelación indicados en el artículo 6 de los 
Lineamientos de AM a FM. pues al actualizarse alguno de los supuestos mencionados en 
los párrafos que anteceden, el único concesionario elegible para el .cambio de 
frecuencia, sería el otro concesionario interesado en dicho cambio y que por virtud del 
sorteo de referencia fue descartado por el GIE al que pertenece. 

Séptimo. Concesiones sobre el espectro radio eléctrico en la banda de FM. Como se 
expuso previamente, al haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos 
que anteceden de la presente Resolución en relación con lo ordenado por los artículos 
7, 9 y l O de los Lineamientos de AM a FM. esta autoridad determina que procede el 
cambio de las frecuencias en la banda de AM a la bandá d.e. FM. 

Con motivo de lo anterior. este lnstitLJto considera procedente otorgar a favor de los 
concesionarios solicitantes una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial o social público, según corresponda, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 75 dé la Ley. ~. './ 

Con lo arlterior este ~rgano regulador determina la plena transición de los concesi6narios 
~olicitantes dejobanda de AM a la FM. b través de los instrumenfos jurídicos que permiten 
la prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población. 

El Anexo 11 de la presente Res~lución contiene el modelo de los Títulos de Concesión de 
bandas de frecuencias del espieGtro radioeléctrico en la banda de FM a que se refie~en 
los párrafos que anteceden, el cual establece los términos y condiciones a que estaran 
sujetos los concesionarios involucrados de acuerdo con el artículo 7 de los Lineamientos 
deAMaFM. 

Es importante destacar, que en términos dé lo indicado por el artículo 11 de los 
Lineamientos de AM a FM la autorización de cambio de frecuencia y el otorgamiento 
de los Títulos de Concesión a que se hacen referencia en este Considerando, no 
modificará el plazo de vigencia de las concesiones o permisos. otorgados originalmente. 
Asimismo, la presente autorización de cambio de frecuencia no extingue la.s 
obligaciones contraídas por el titular de la concesión durante el uso, aprovechamiento 
o explotación de la frecuencia de AM objeto de migración o por la prestación del 
servicio derivado de estos conceptos. 

Octavo. Contraprestación. La banda de frecuencia_ del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos ·;uarto y sexto del artículo 27 dÉÍ la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la\ Nación, quyo uso, 
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aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. · 

.El espacio aéreo es el medl<;? en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o1 imágenes, mediante la instalación, ' 
funcionamiento y operación dé' estaciones c;le radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establec;m: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan Ja Federación, Jos estados, 
Jos municipios, el Distrito Federal y los órg'anos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, .economía, 
transparencia y honradez ppra satisfacer Jos objetivos a /65' que estén destinados. 

. ' 

Las adquisiciones, arrendar'r¡iientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mec;liante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abier;fo públicamente, a fin de asegurar. al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, finanCiamiento, oportunidad y demás 
cirqunstancias pertinentes. ' 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párraf<P anterior n6s.ean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar Ja economía, eficacia, eficiencia, ·. 
imparcialidad y honradez que aseguren las me}qres condiciones para, el Estado.' 

'En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nqción sus9eptiblEJs de concesionarse a cambio de una 

r· contraprestación, el espectro radioeléct(ico efebe considerarse también como recurso 
' /económico en su amplia acepción, al que son apÍicables los'pdncipios contenidos en .el 

citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que'en'B\~/ 
caso el otorgamiento de la. prórroga de la concesión que el ~stado realiza, éste tiene 

' ' 
· derecho a recibir U!na contraprestación económica 

Específicamente, el derecho del Estado a recib~ una contraprestación económico por 
el otorgamiento de una concesi9n que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Naqión, se encue111tra establecido en Jos artículos 
2~fárrafo décirrlo séptimo de la Constitubón y 7 de los Lineamien7os de AM a FM. 

1 \ \ 
\ \ / 
\L 
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Derivado de lo anterior, es, necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el f:Jago de uncJ contraprestación a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos del Cpnsiderando Séptimo de la presente 
Resolución que el cambio de frecuencia de la banda de AM a la FM implica un 
otorgamiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica una 
sustitución de la frecuencia asignada en origen, por una frecuencia localizada en una 
banda diferente a la original. 

El procedimiento de determinación del pago de ~na contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar ba~das de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme a los artículos 
l 00 de la Ley, en relación con el 7 de tos Lineamientos de AM a FtV'l, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la presente ~esolución, la atención y análisis de 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencia de las concesiones originarias se realizó de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 11/0mento de la 
presentación de las mismas. __ ./ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas etarfículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 
aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cdmbio de Frecuencias, con 
las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado la vigencia de 
los derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; en' respuesta 
a cjlcha solicitud, mediante oficio No. 349-B-49q del 5 de julio de 2017, emitido por la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de Ía SHCp, emitió opinión en el sentido de 
estimar procedente la utilización\ de la metodología propuesta por el Instituto para el 
cálculo de las contraprestaciones que le correspondería cubrir a los Concesio~arios por 
los cambios de frecuencia solicitados para la prestación del servicio: de !radiodifusión 
sonora en FM. 

En ese sentido, a continuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contrapre~tatión con la metodología opinada con oficio No. 349-6-496: 

\ 
A) Información de la metodología de cálculo de la contraprestación 

! / 

La UER realizó el ccálculo de las contraprestaciones aplicando la misma metodolodía que 
fue recientement~ enviada y detallada a la SHCP en los oficios IFT/222/UER/058/2017, 
IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2017 e IFT/222/UER/087 /2017 enviados entre abril y 

de este año, para fijar dichos aprovechamientos a diversas empresas de 
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radiodifusión sonora para la prórroga de títulos de concesión de uso coi:flercial para usar, 
aprovechár y explotar ~andas de frecuencia del espectro radioeléo.trico .. 

1 

Por lo tanto, para el proceso de cambio de frecuencias se dispone de 47 frecuencias en 
FM, distribuidas en localidades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Baja California, Nuevo León, Soriora, Tamaulipas, Puebla y Ciudad de Méxiqo. La 
población servida promedio para dichas estaciones es de l,699,708 habitantes, siEindo la 
mínima de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que se apl,ic~rá el 
Tope d.e Población de 6.5 millones de habitantes por estar en el área metropolitaha de la 
Ciudad de México; las características principales. de las estaciones en comento se 
detallan a continuación: \ 

Tabla 1. Detalle de las 47 Frecuencias Disponibles 
. ., . . . -' ' - ' ' ' Coberlura • · · ·. Coordenadas Geográficas de 1 · po,blaclora1 d¡1 -

. ! ,- referencia 
'. . _contornC? d~-

Localidad de - FrecuenCia Clase de sérvicio dudible 
No. Estado lo -

Latitud Norte \ 
(74 dBu). reterenaa. . (MHz) estación Longlti¡d Oeste · • ·.·· -. .. / 1 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) AS e dellmltoda pór 

• 
. ¡blcarice máximo 

. · . .. . •· · ... (24 km). . -

l Gto. 
Salamapca 

92.5 A ( 20º34' 13.00" 101º11'50'.00" 305,017 (lkW) --

2 Jal. Guadalajara - 88.7 A ,20º40'35.00" ' l 03 º20' 32.00" 3,774,027 -

' 
3 /Jal. Guqdalajara 89.5 A L20º40' 35.00" 103º20'32.00" 1 1 3.JZ4.027 

4 Jal. Gubdalajara 90.3 i A 1 20º40'35.00" 103º20'32.00" 
' 

3,774,027 

5 Jal. Guadalajara 91.9 A 204035.00 103º20'32.00" ' 

' 
3,774,027 

6 Jal. Guadalajara 92.7 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 
-

7 Jal. Guadalajara 95.9 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" '3,774,027 

i3 Jal. . GÚadalajara ' 99.9 A 20º 40' 35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

9 )Jal. Guadalajara 101.5 A 20º40'35.00" ! 
103º20'32.00" 3,774,027 i . 

10 CDMX Coyoacán 96.5 A 19º21 '00.00" 99º09' 42.00" 
1 

12,242,434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A 19°21 '00.00" 99º09' 42.00" 12,242,434 

12 Mex. Toluca 89.3 A 19º17'32.00" 99º39'14.00" 1,752, 169 . 
I 

13/ Mex. To!uca 
/ 

103.7 A ·1"1>0 17'32.00" 99º39' 14.00" Ú52,169 

14 Pue. Puebla 89.7 "' A l 9º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,242,982 

15 Pue. Puebla 92.l A 19º02' 43.00" 98º1 l '51.00" 2,242,982 

' 16 Pue. Puebla 92.9 A' 19º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,242,982 

17 Pue. Puebla 95.5 'A 19º02' 43.00" 98º11'51.00" 
' / 

2,242,982 

18 \ Pue. Puebla 96.l A ]9º02' 43.00" 98º1 l '51.00" 
1 

2,242,982 

19' B.C. Mexicali 
1 

101.3 A I 32º39' 48.00" 115º28'04.00" 764,869 

201 \ N.L. Monte~rey 88.l A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 3,7~2.871 

21 \ \ N.L. Monterrey 88.5 A' 25º40'17.00" 1QOºl8'31.00" 3,742,871 
! 1 51 \ 
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1

.. . .•. referencia . . . .... ·· .· pobladonal del - ¡-:: \ -, ¡_:-_-:-::, _ --· _ · ____ ;, -. - =-- --- ---. -.--. '-_:_, _____ ------= contomode-_1 

' 

-. ¡----~ _.,_ 1 -Localld.add 1 Fr ···
1
--:---- Clase de :- _ -- -- -- --- servicloaudlblJ -

N . Est d e 1- ecuenca 1,-::_ la r (l_AdBU);': - . 0 
·· ª 0 1 

referencia (MHz) ·e·· s1a·c· lo'n 1 •. Latitud Norte . Longitud Oeste · 
· •... . (GGMMSS.SS) <=GMMSS.SS) 

.. 

... . ···· .. 

1:-- --- ___ - 1-· 
-- / 

' . 1: ... t·. . 
1-- \- -:.--- 1--=----_--- .. ·. : ___ -:-_ __-_ -

. ' :: --' -- -, __ - --- _-

AS - delimitada por 
Olcahce' tnóximo 

', f24 km). ... 

22 N.L. Monterrey 

23 N. L. Monterrey 

?4 Son. Nogales 

25 • Son. Nogales 

· 26 Son. ' Nogales 

27 Son. Nogales 

28 Son. Nogales 

29 Son. Nogales 

30 Son. 

) 31 Son. 

32 Tamps. 

33 Tamps. 

34 Tamps. 

35 Tamps. 

36 Tamps. 

37 Tamps. 

San Luís Río 
Colorado 

San Luis Río 
Colorado 

Cd. Camargo 

Cd. Camargo 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

38 Tamps. Matamoros 

39 Tamps. Nuevo Laredo 

40 Tamps. Nuevo Loredo 

41 Tamps. Nuevo Laredo 

42 Tamps. Nuevo Laredo 

43 Tamps. Nuevo Laredo 

44 __ Tamps. Nuevo laredo 

I 45 T R amps. eynosa 

46 Tamps. Reynosa 

47 Tamps. Río Bravo 

89.3 

90.9 

89.l 

89.5 

89.9 

90.3 

92.5 

94.l 

91.l 

93.9 

92.7 

99.l 

95.9 

96.3 

96.7 

99.9 

93.5 

90.9 

96.l 

96.7 

101.9 

103.7 

104.5 

102.9 

103.3 

91.7 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

.. 

A ' 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

25º40'17.00 .. 

25º40'17.00 .. 

31°19'07.00 .. 

31º19'07.00 .. 

.31º19'07.00 .. 

31°19'07.00 .. 

31º19'07.00 .. 

31º19'07.00 .. 

32º28'36.00 .. 

32º28'36,00U 

26º18'56.00 .. 

26º18'56.00 .. 

26º24'01.00 .. 

26º24'01.00 .. 

26º24'01.00 .. 

26º24'01.00 .. 

26º52'47.00 .. 

27°29' 11.00 .. 

27°29' ll .00 .. 

27°29' l l.OO .. 

27°29'11.00 .. 

27°29'11.00" 

27°29'11.00 .. 

26º05'32.00 .. 

26º05'32.00 .. 

25º58'54.00 .. 

'· 

100º18'31.00.. 3.742.871 

100º18'31.00.. 3.742[871 

110º56' 45.00.. 212.798 

110°56' 45.oo·· 212.798 

110º56' 45.00.. 212.798 

l 10º56'45.00.. 212,798 
.~~~+---~~~~~--l 

110º56' 45.00.. 212.798 

110º56' 45.00.. 212, 798 

114°45'45.00.. 184,767 

114°45' 45.00 .. 184,767 

. 98°50'00.00.. . 37,979 

98º50'00.00 .. 37,979 

99º01 '3 l.OO .. 31,695 

99º01'31.00 .. 31.695 

99º01 '31.00 .. 31;695 

99º01 '31.00 .. 31.695 

97°30' 15.00 .. 465,347 

99'30'29.00" 383,661 

99'.30'29.00 .. 383,661 

99'30'29.00 .. 383,661 

99º&J'29.00 .. jl83,661 

99º30'29.00 .. 383,661 

99º30'29.00 .. 383,661 

98º16'40.00 .. 600.486 

98º16'40.00" 600.486 

98º05'25.00 .. \ 116,108 

Salamanca (l kW).- La frecuencia está disponible para una clase A restringida a l kW. 

B) MON)OS DE CONlRAPRESTACIÓN, 

Derivado de lo anterior, la UER realizó el cálculo de las contraprestaciones considerando 
los aspectos siguientes; 
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• / El Valor de Referencia aplicable es de:' $0.9801 pésos por habita~~~;¡~~N
1

1~\CION"' 
población servida para estaciones, c¡ie_FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 
Este valor se actualizó con base en el Indice Ncfcional de Precios al Consumidor 
(INPC) del me~ de diciembre de 2005 y hast6,el mes de mayo 2017, partiendo de 
los valores de $0.7870 pesos por habitante para estaciones de FM y de $0.2755 
pesos por habitar;1te para estaciones de AM. 

• Dicho valor de referencia por \habitante corresponde a una prórroga de 
concesión por un periodo d~ 20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo establecida en el doctJmento "Contraprestación por el refrendo.de / 

concesiones de radiodifusión~ cuyo fin es estimar el valor de mercado de l'as 
frecuencias que se concesionan para el servicio de radiodifusión. 

i ,-' / 

• Límite de población servida: 6,5!JO,OOO mlílónes de habitantes, aplicable a todos 
los casos cuya población sea igual o mayor a este límite. 

• Cabe mencionar, que desde el 2009 existen más de 430 concesionarios de 
radiodifusión que han aceptado las condiciones té<pnicas y han realizado el pago 
de la contraprestación, misma que como ya se ha señalado fue calculdda con · 
la m\;Jlticitada Metodología. 

Es importante resaltar, que para el cálculo de la población s~rvida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) que genere Altura del 
Centro de Radiación de la Antena Sobre el Jerreno f3/omedio (AATP)3 de 1,00 m, con una 

' \ 

Potencia Radiada Aparente (P.R.A)4 de 3 kW (parámetros máximos). Subsecuentemente, 
se aplica el modelo de propagación Longley-Ricé para un contorno de 74 dBu (contoY'o 
.0e servicio audible), y se calcula la poblc;¡dón contenida dentro del contorno definido y 
delimitada por el alcance.máximo de la estación acorde con su ciase (24 km para una 
ciase A). 

En este orden de ideas, 
Acu.erdo establece que: 

cabe mencionar que el artículó 11 de los lineamientos del 
/' ~ 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificará el plazo de vigencia de· 
las concesiones o permisos 9torgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no eldingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia de 
AM objeto de migración. " 

Es por lo anterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de.una estación FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 

3 AATP· Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, de\ centro de radiación de la antena que transmite la componente 
honzor\t~1, menos el promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, en metros 
4 PRA. ~~el resultado del producto de la potencia suministrada a la antena transmisora por la ganancia en potencia de 
la mlsm~ en una d1recc1ón dada ' 
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se cdbrórán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 
Asimismo, dichos montos, una vez que finalice el proceso de autorización de cambio de 

· frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesión original de AM, 
tal y como lo señala el Tercero Trar::isitorio del multicitado Acuerdo. 

\ 

Por lo anterior, los cálculos de la contraprestación derivados de la fórmula y del ajuste 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación. 

. 

.. \ . Monfode ·· 
Población. 

r--N_o--__ ~ - Prin-dpcil a llpoé:le Aprovechamiento 
Estación 

•••••• 

(pesos; ·: 
¡---; __ :- - · Servir • ' anuallda"' . . .... . 

.· • Población 
. . __ Monto de, · . 

No Principal a 
llpo de Aprovechamiento 
EStcición (pesos; -

- - 1 --Servir 
-.:_-_- · anualld~"' - ' 

1 Salamanca FM 
$89,6,19 

29 Nogales FM 1 
$t;7,58f --

2 Guadalajara FM 
$1.108.873 

3/ Guodalajara FM 
$1.108,873 

4 c:l,uadalajara FM 
$1.108,873 : 

5 ¡Guadalajara FM 
$1.108,873 

6 Guadolajora FM 
$1.108,873 

7 Guadalajara FM 
$1.108,873 

San Luis Río $45.705 
30 Colorado FM 

San Luis Río •, $45,705 
31 Colorado FM 

,32 Cd. Camargo FM 
$8.513 

33 Cd. Camargo FM 
$8.513 

Cd.Mguel $7, 104 
34 Ale'tnán FM 

8 Guadalajara FM 
$1.108,873 

- ' 

\ $1, 108.873 
9 Guadalajara FM 

Cd. Miguel $7, 104 
35 Alemán FM 

Cd. Miguel $7.104 

10 Coyoacán FM 
$1,909,810 

11 Coyoacán FM 
$1,909,810 

36 Alemán FM . 

Cd. Miguel 
\ 

$7.104 
37 Alemán FM 

12 Toluca FM 
$514,817 38 Matamoros FM 

$125,918 

13 Toluca FM 
$514,817 39 Nuevo Laredo FM 

$103,815 

14 Puebla FM 
$606,929 40 !Nuevo Laredo FM 

$103,815 

15 Puebla FM 
$606,929 41 Nuevo Laredo FM 

$103,815 

16 Puebla FM 
$606,929 42 Nuevo laredo FM 

$103,815 

17 Puebla FM 
$606.929 43 Nuevo Laredo FM 

$103.815 

18 Puebla FM / 
$606.929 

19 Mexlcali FM 
$224.732 

20 Monterrey FM 
$1.099.719 \ 

44 Nuevo Laredo FM 
$103.815 

/ 

$176.433 
45 Reynosa FM 

46 Reynosa FM 
$176.433 

21 fV1onterrey FM 
$1,099,719 47 Río Bravo FM 

$26,024 

22 Monterrey , FM 
$1,099,719 

23 Mo~terr~y FM 
$1,099,719 

24 Nogales FM 
$57,581 

-25 : Nogales FM-
$57.581 

26 Nogales FM 
$57.581 

' \\~\ 
27 Nogales FM 

$57,581 

28 Nogales FM 
$57,581 

) 
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De acuerdo con estos montos de contraprestación propuestos,1 resulta imperativo 
comentar que pueden existir casos en do¡de ya se hayan efedtuado pagos en la 
frecuencia AM concesionada originalmente, por lo que el Instituto deberá restar la par·~e 

.. proporbonal que el conc
1
esionario no operó la frec_uenc;ia AM y ajustar el pago final de . 

la frecuencia FM por el resto d~ la vigencia, ·una vez terminado el proceso de 
autorización de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

1 ' ' 1 ;/ 

En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla 
2) se le deberá disminuir o acreditar el m~:mto eqLJivalente p los años no operados en la 
frecuencia AM, de la manera siguiente: 

\ 
1) Cálcu

1
lo del pago anual del monto originalmente pagado por una estación con 

frecuEl¡ncia en la banda cie AM, considerando una tasa de descuento de 
10.11%111. Lo originalmente pagado por AM se actualiza a precios de mayo de 
2017 con base en el INPC. 

2) Determinación del valor presente neto por el tiempo restante dE! la concesión 911 
la banda de AM, tomando la misma tasa de descuento y el ddto obtenido en ei 

. paso anterior. Cabe señalar, que únicamente se acredita el ti6mpo restante que 
· Ja empresa no vr/;. a operar la frecuencia de AM, y que pagó en su totalidad, 
debido a la migración a' fM; es pÓr esto, qu~ los años restantes serán \ 
"descontados" con la ya citada tasa. 

3) Al monto/ final de la contraprestación por la autorización del cambio de 
frecue,ncia de AM a FM (basado en la anualidad de la Tabla 2), y derivado del 
periodo que le resta a la concesión pard operar en' FM, se le resta el importe 
resultante del paso 2 anterior. A manera de ejemplo: 

Datos: 
\ 

• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. _. 
• Monto de contraprestación pagado por la estación en Ciudad Camargo (MP): 

$50,000.00 pesos (cifra ficticia). 
• \ Vigencia: 12 años. ', ___ _/ 1 / ·• / 
• ' Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (Es decir, ya han transcurriqo 1 O 

años déla concesión original de AM, por lo quEi 2 años serán operados en la FM)"-
• MQnto de Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 

(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2). 

\'' / 

, 111 Tasa ~1ue utiliza la SHCP para evaluar la r~ntabilidad financiera de los p{oyectos de in __ versión del Gobierno 

Federal~¡ · 
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Cálculo: I 

• Determinación del Pago anual (PA) utilizando la tasa de descuento de 1O.11 % y 
MP ($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral 1 anterior). 

• Valor Presente. Neto (VPNRestoAM) del tiemp() restante de la vigencia de; la 
concesión qué deberá ser acreditado por lo que no se operará de AM (últimos 2 
años), considerando elPA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterl<;>r). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la. 
concesión en FM (2 años; periodo restante que será operado en FM), 
considerando la anualidad de 8,500 pesos: $14,730.00 pesos (numeral 3 anterior). 

Cón esto, se aplican los resultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) = Monto a pagar por el cambio de la estación de AM a 
FM. 

($14,730.00) - cé 12, 785.00) = $1, 945.00 pesos. 

De, esta forma, fºs montos de contraprestación finales están agrupados en tres 
escenarios de acuerdo a los siguientes escenarios: / 

a. Concesiones cuya resolución de prórroga tendrá efectos; retroactivos. El cálculo 
! 

de la contraprestación FM se efectúa desde el 31 de julio del 2017 hasta la fecha 
de vencimiento; por ejemplo, si la concesión tiene una vigencia desde julio 2015 
hasta julio 2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FM 
correspondería a 18 años Oulio 2017 a julio 2035) con ~se 'en la anualidad de la 
Tabla 2; en el mismo sentido, respecto de la frecuencia de AM, se toma una 
acreditación por·-el mismo periodo en el que concesionario no operará esta 

' ' 

frecuencia, con base en la anualidad de la contraprestación por prórroga que 
haya sido recientemente resuelta por el Pleno del Instituto. 

b. Concesiones cuyo vencimiento es posterior al año 2020. Se sigue el _m,ismo 
procedimiento descrito en escenario anterior contemplando la fecha en que 
vence el titulo de concesión para calcular el cobro de FM y la posible 
acreditación en AM de acuerdo a lo orlginalmente pagado por la empresa 
radiodifusora. _ ' l ( 

c. Conc~siones cuyo vencimiento es anterior o durante el añ9 2020 y cuya 
resolución de prórroga ha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este 
escenario sigue el mismo procedimiento señalado en los casos A y B anteriores, 
sin embargo, tienen la particularidad de que además de considerar la 

11contraprestación por lo que resta de la vigencia en curso, también se incluye la 
'\~'terminación de la contraprestación relacionada con ta nueva vigencia de la 
\loncesión por 20 años (los cuales son posteriores al vencimiento de la vigencia 
\\ ', 
! r 
)\ ~ 

-~~,~.~::::3--"-·~'--



/ 

/ 

INSTITUTO 1•rnrnA1. DE! 
Tf:.:U~(X)~!JUNiCt\C!fJNF5 

en curso). Ante tales circunstancias, adicionqlmente se determina la 
contrap(estación por 20 años para la frecuencia FM) con base en la anualidad 
de la Tabla 2 y después se procede c:i acreditar el monto que se haya 
déterminado para la prórroga de la frecuencia AM por el periodo integro de 20 
años. 

Deiivado de lo anteriormente mencionado, en el ¡)\nexo 111 de la presente Resolución 
se presentan las variables de la Metodología del Cqlculo d,e la Contraprestación 
utilizadas para el cálculo de los aprovecha'rnientos findes según los escenarios recién 
citados. 

Nove[io. Condiciones de Operación. En el Sl1puesto que este Instituto autorice el cambio 
de frecuencia respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia indicadas en el, 
Antecedente VII de la presente Resolución, dichos COFJcesionarios deberán atender' 

)," 

puntualmente las siguientes condiciones: 

1 

1. Condiciones de Uso de la Banda de Frecuencia. Los concesionarios de radiodifusión 
sonora autorizados, deberán presentar al Instituto, en un pla~o- no mayor a\60 (sesenta)·. 
día~ hábiles cohtados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevds" 
condi,ciones: a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en caso de · 

' ' moc;lificación del;soporte estructural o de cambio de L¡bicaCión de la antena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañad()_ de la opinión favorable de la autoridad 
competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito mediante el cual 

' solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condici6nará la aprobación a 
dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, .de ser el c6so, y d) pago de los derechos 
correspondientes al estudio de la documentqción. 

. '.. "., 

Es importante indicar, que la aL¡torización de referencia no surtirá efectos le~a1ei'cuando 
el/ cor¡cesionario autorizado no presente a este lnstitutola opinión favorable de la 
a~toridad competente en materiq aeronáutica, en su caso. 

\ 
2. Inicio de operaciones. Los c~ncesionaricis de raqio~~fu~ión son~ra,1 deberán iniCiar 
operaciones en la frecuencia asignada de la banda ,de FM en un plazo no mayor de 180 
(ciento ocrenta) días naturales, contados a partir ~el día siguiente a aquel en que I~ 
aprobació~ de los parámetros técnicos haya sido noti~cada. ' 

Para tal efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a q;Je ello acontefoa. 

3. Tr~nsmlsión en el estándar IBOC. Jlos concesionari6s deb!Srán utilizar el estándar IBOC 
en rn~do híbrido de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002Ad116 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
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estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 
108 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para 
la radio /digital terrestre y se ~staqlece la: política para que los concesionbi!os y 
permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz, lleven a cabo 
la transición a lo tecnología digital en forma voluntaria", en lo que resulte aplicable y no 
contravenga a los Lineamientos de AM a FM. 

4. Transmisión simultánea de AM y FM. Los concesionarios de radiodifusión sonora 
quedarán obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 
programación en la banda de AM1 y/en la señal híbrida de la banda de FM, durante un 
año, contado a partir de la\fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones 
.en la banda.de FM a que se refiere la Condición 2 dé la presente Resolución. . 
1 '-, ___ _ 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea los concesionarios deberán avisar 
\ --\ 

por escrito al Instituto que han dejado de transmitir en la frecuencia en la banda de AM, 
la cual revertirá de pleno derecho al Estado la frecuencia en la banda 1,de AM'. y 

' únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través de la banda 'de FM. Lo 
anterior, sin nE)cesidad de pro)iunciamiento por parte de este Instituto, salvo que ~ste 
determine y notifique, previo a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en 
lacéÓbertura determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de 
lo estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, en 
cuyo caso el concesionario deberá cóntinuar con la transmisión en forma simultánea del 
mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto determine y notifique al 
concesionario que la continuidad del servicio de radiodifusión sonora está debidamente 
garantizada. 

( 
/ i \ / \ 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la) 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la banda de FM el último día del plazo concedido, 

/sin perjuicio del incumplimiento a las disposiciones legales o administrativas e imposición 
de las sanciones que en su caso, determine este Instituto en materia de verificación o 
supervisión. 

Por lo expuesto, con fur;idamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de ,los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII 
y XV, 17, fracción 1, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y 11 de los Lineamientos mediante los cuales el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 

\·frecuencias de estaciones <¡Je rqqic)difusión sonora que op7ran en la banda de amplitud 
\r'l¡iodulada a frecuencia modulada; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y139 de la Ley Federal de 
\ ' 

P~~ed'Jiento Administrativo; y l, 6 fraCfción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
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INSTITUTO 1:EDEFU\L 

Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite los siguientes: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de l (una) frecuencia al concesionario Radio Impulsora, 
S.A.. que opera la estación con distintivo l::Je llamada XHRl-FM, en la localidad de 
Reynosa, Tamaulipas ~s;m la frecuencia de 102.9 MHz, por haber satisfecho los requisitos 
indicados en los "Lineamientos m~diante los cuales el Instituto Federal de 
T ~/ecoml(nicaciones establece tr'.:>~ criterios para el cambio de frecuencias dd estaciones 
de Radiodifusión Sonora que operan en fa banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada", en términos de los Considerandos Tercero, 

presente Re'Svlución. 

Cuarto, Quinto y Sexto de la 

Como consecuencia de lo anterior, se determinan los siguientes montos de 
contraprestación que deberán cubrir los concesionarios señc:ilados, con motivo de la 
aut~rización contenida en el párr6fo anterior: / 

Dis!lntiÍlo Locaudcid -- Edo 
- Frecuencia 
• por asignar· ,_ Con Ira prestación -
- MH 

Radio lm ulsora, S.A. XERl-AM Reynosa Tamaulipas 88. 1 $ 818.225 

SEGUNDO. $e determina que para la frecuencia restqnte, qué los concesionarios Grupo 
Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. y Publicidad U~ida de Reynosa, S.A. de C.V. para 
la localidÓd de Reynosa, Tamaulipas, se encuentran en igualdad de condicior¡es por lo 
que• son susceptibles de ·.asignación por ·Cambio de Frecuencia para usar 

comercialmente la frecuencia
1 

del espectro radioeléctrico en la Banda de Frecuencia 
Modulqda a través de las estaciones con distiniivo de llamada que se describen en el 
siguiente cuadro, por haber satisfecho los requisitos indicados en los "Lineamientos 

~mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomuhic<:íciones establece IÓs criterios 
para l31 dambio de frecuencias de estaciones de R<fdiodifusión Sonora que/operan E;)n la 
banda de amplitud modulado/ a frecuencia modulada", en )érminos de los 
Consideranyl'os Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la presente Resolúción .. 

- / 

-

Como consecuencia de lo anterior, se determinan los siguientes montos de 
contraprestación que en su caso, deberán cubrir los concesiqnarios señalados, con 

.motivo de ia autorización que se otorgue: 

¡ ?rupo Radiofónico de 
- eynosa, S.A. de C.V. 

Pu li idad Unida de Reynosa, 
l S.A. de C.V. 

XERKS-AM 

XERT-FM 

Reynosa Tam?u1ipas $ 879,824 
103.3 

Reynosa Tarriaulipas $ 690,960 
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Por consiguiente, al actualizarse el supuesto previsto en el apartado c, del artículo 6 de 
los Lineamientos mencionados, este ln7tituto Federal de Telecomunicaciones llevará a 
cabo un procedimiento de selección por sorteo para determinar al concesionario que 
obtendrá la autorización de cambio qie frecuencia respectivo, conforme al 
proceciimiento y mecánica siguiente: 

1' 

l. Los Concesionarios mencionados deberán presentarse el martes 29 de agosto de 
agosto de 2017 a las 12 horas, en el ,Auditorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, ubicado en el primer piso del edificio situado en Av. 
Insurgentes Sur 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
en la Ciudad de México a efecto de llevar a cabo el sorteo de la frecuencia 
disponible en la' locaÍidad correspondiente. ~ard e!ectos de lo anterior, los 
concesionarios señaltidos deberán comparecer a través de representante legal,' 
debidamente facultado y autorizado ante esta autoridad. 

El sorteo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en depositar papeletas cqn 
el nombre de cada interesado en una caja negra, misma que será ensamblada 
frente a los asistentes, a fin de que un ft:1Qcionario del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, ante la presencia de un h¡istigo social que certifique la 

- ' transparencia del proceso, -obtenga la(s) papeleta(s) con el nombre del 
concesionario a quien deberá tenerse por autorizado para cambiar su frecuencia 
de AM a la banda dé FM, para todos los efectos legales conducentes. 

El-funcionario del Instituto Federal de Telecomunicaciones que esté a cargo del 
proceso de selección pbr sorteo, notificará en el mismo acto el resultado 
correspondiente a los concesionarios participantes en dicho proceso. 

De todo lo anterior se leva~tará Acta Circunstanciada, en la que se plasmará 
todo lo acontecido en el proceso de selección por sorteo realizado. Dicha Acta 
Circunstanciada deberá ser firmada por los representantes legales de los 
concesionarios presentes, el testigo social y el o los funcionarios del Instituto 
Federal de Telecom_unicaciones que hayan participado. La negativa de alguno 
de los solicitantes presentes para firmar el Acta Circunstanciada no; afectará la 
validez de dicho proceso de selección. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios mencionados podrán elegir la 
concesión cuya frecuencia de AM será objeto de cambio. Para tal efecto, dichos 

/ 

Concesionários gozarán de 10 ~diez) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
para manifestar. en forma conjunta, unánime y por escrito, a través de su 

' respectivo representante legal con facultades/sufici~ntes, ante este Instituto 
Federal de Telecomunic\ciones, al concesionario al· que se le autorizará el 
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cambio de frecuencia correspondiente. En caso de que lo an·rerior, .se verifique 
dentro del plazo establecido y con la formalidad requerida, el procedimiento de 
selección por sorteo ya no se llevará a cabo y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones realizará la asignación de la frecuencia al Concesionario 
respectivo que en .cada caso particular haya sido conjunta v unánimemente 
elegido. . - ' . 

3. La Unidad de Concesiones y Servicios pondrá en conocimiento del PIE1no del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de ,su Secretaría Tétnica, los 
resultados de lo acontecido en el proceso de selección por sorteo descrito en el 
num13ral l, así como de la(s) selección(ones) realizada(s) que en todo caso se 
suscite(n) de conformidad con lo señalado en el numeral 2 anterior, a más tardar 
dentro de los 5Jcinco) días hábiles posteriores a que acontezca cada supuesto 
mencionado. 

TERCERO. Las autorizaclones de cambio de frecuencia a favor de Radio Impulsora, S.A., 
y Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. o Publicidad Unida de í<eynosa,1 S.A., en 
su caso, a que se refieren 11os Resolutivos Primero y Segundo de la preseni·e Resolución, se 
encuentran sujetas a que los concesionarios acepten las condiciones y realicen el pago 
de la contrap'rettación con motivo del otorgamiento de la1prórroga de vigencia de los 
Títulos de Concesión en, los plazos y términÓs contenidos e~la Resolución adoptada por 
este Instituto a través de los Acuerdos de Pleno P/IFT/070617 /307, P/IFT/070617/312 del 7 
de junio de 2017 y P/IFT/170517 /257 del 17 de mayo de 2017, respectivamente. 

\ 

CUARTO. Para los efectq_s de lo dispuesto en l9s Resolutivos Primero y Segundo de la 
presente Resolución, se otorga a favor de cada Lno ~e los autorizados, una Concesión 
para usar, aprovechar y explotar ba~das de frecuencias del espectro radioeléctrid

1
o 

para ~so comero~I o públicp, según corresponda,para la prestación del ~ervicio público 
de radiodifusión sonora.en Frecuencia Modulada, con la vigencia indicada en el Título 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricq para uso_ comercial 0'9úblico; se9ún corresponda, en la banda de 
Amplitud Modulada originaria. 

QUINTO. Se instruy'e a la Uni~dd dEi Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los',concesionarios indicados en los Resolutivos Primero y Segundo antes señalados, el 
contenido de la presente Resolución. \ 

Asimismo, se deberá notificar sólo a los Concesionarios autorizados al cambio d~ 
fref'{encia las ruevas 1ondiciones establecidas en los modelos de TTtulos de Concesión 
a 

1
cl¡;Li€fse ry'fiere el resolutivo que antecede, a efecto de recabar por escrito de dichos / 

Oo~cfsionarios su aceptación lisa y llana de las nuevas condicion
1

esque determine el , ' 

¡~ ' 

~-~~~\c .... 
/ 
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Instituto, en un plazo no mayor a l OCdiez) días hábiles contados a partir del élía siguiente 
a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, eh términos del artículo 7 
de los "Lineamientos mediante los cudies el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
establece loscriterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 
sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada". 

De iguaLforma, los concesionarios mencionados deberán exhibir el comproba~te de 
pago dei'aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia 
de la presente Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la 
presentación de·lá manifestación señalada en párrafo anterior. 

! 

En caso de que el concesionario de que se trate no cumpla con las condiciones 
est9blecidas en presente Resolutivo, así como las contenidas en el Resolutivo Cu,artó 
anterior, la áutorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos, y la 

/ 
asignaci~'.m de la frecuencia 9e FM se realizará en términos del artículo 7 dé los 
"Lineamientos mediante los cu bles el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

.' ""' los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que 
operan en la banda de amplitud modulqda a frecuencia modulada, lo cual se hará del 
conocimiento de los,concesionarios interesa<;Jos. 

Para efectos de lo anterior. deberá realizarse un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, en términos d~lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamiehtos ~e AM a FM, considerando la conformaeión del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia de la presente Resolución . 

. SEXTO. LJna vez satisfecho lo establec¡:ido e~ los Resolutivos Tercero y Quinto de la 
/presente Resolución. el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades 

que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscri.birá los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial o público, según 
corresponda, en la banda de Frecuencia Modulada, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a llevar ci cabo el 
procedimiento de sorteo indicado en el Resolutivo Tercero de esta Resolución, en 
c;::ompañía del testigo social de que se trate.. , 

\\ 
\ \ OCTAVO. Se instruye a la ;Unidad de Concesiones y Servicios a realizar las 
\ \ 
\ \ correspondientes notificaciones y la entrega de los Títulos de Concesión para usar, 
\ \ aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso . \ 

\ \;omercial correspondientes. que se otorguen\con motivo de la presente Resolución. 
,, ! 1 
~ -/º":7 
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NOVENO. Inscríbanse enel Registro Público de Col)c:esiones los TTtulos de Concesión para 
1usar, aprovechar y explotar bandas de frecuEÍncias del espectro radioeléctrico para uso 

. . . . \ 
comercial o público, según corresponpa, a que se refiere la i;:iresente l~esolución, una 

/Vez que sean debidamente notificado~ y entregados a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del TTtulo de Concesión, sobre bandas del espectro 
radioeléctrico, deberá hacerse la anotación /respectivcJ del servicio _asociado·. en lq 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

' 

-'-_ 

/ 

" 
G,ab~el Oswaldo Contreras Saldív9r 

Comisionado Presidente 

/ Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

¡ .. ~\ ... 1· /' ,,- ', -· A:: 
Ja-.Aer'~~árez M~ica 

Co~1sionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

<:7--1-*"''==--:-- - \ 
Aá~~o Cuevas teja 

Comisionado 

\'\ 
-1,
1 

\
1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrado el 1-4 de julio de 2017, en lo 
general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldivar, Adriar¡a Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán 

\,. \ Fromow Rangel, Javier Juórez Mojica v Arturo Robles Rovolo; y con el voto en contra del Conlislonado Aaolfp Cuevas Teja, quie1 presentará un voto por escrito. 

\ \ En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores rndnlfestó que se aparta de las consideraciones relativas al tope d0 población en el cálculo de la 
\l contraprestación. \ .. 
~ ' 

J \'Q. a~!füiOJ, . .eorrfUndarnento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constituciófl Políti~a de los Estados Unidos Mexlcdnos; 
,,,,·arffS5ulos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

---"'---<:"~,---Telecomunicaciones, mediante Acueroo P/IFT/1407-17_/467. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, medíante comunicación electróniCa a distancia, en· 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley.'Federol de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Eslotuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcaclones. \ 

! 
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'•' ' ' '. ' ·,¡,i;~~.:~;:Dt:•ií/¡'.l ' '' './ .. '· < ' '·. ' . .•.... ..··, ' '' ...... ·· '. > ANEXO ' ' ,' ' ' .·.. ·.·•.. ',' ·, >\ ' ·' ' ' ' ' ·.''/ 

> RE~Otllt:f&\MEDIANTE lA CUAL EL PlENO DELINSntl.ÍTO i=EDE~.DÚElECOMUNlCACJoNES DETERMINkAL SOLICITANTE QUE ES SUJFTO DE AUTORIZACIÓN pÁRA CAMBIO DE FRECUENCtA PARA OPERAR UNA ESTACl(:¡N EN LA BANDA OE FRECUENCIA.MODULADA, EN REYNOSA EN EL ESTADO DE TAMAUUPAS, 
~~E A'~~NEAM1~N!9S M~?~fr~~~~s~ EST/\Sl.EC~N tos ~~os PARA EL' CAMBIO DE fREC~ENql~ 'DE EStACl<;1~ES bE RA~!ÓDlfUSIÓN SONORA QllE OPERAN EN lA BANDA.PE AMPLITUD MOOUIAbA A ffiECUENCIA (l¡lOOULADA: MEDIANTE ACUERDO PJIFT/14071'1 /461 

A 

A 

RADIO IMPULSORA, S.A. 

GRUPO RADIOFONICO DE 
REYNOSA S.A. DE C.V. 

XERI AM 810 kHz 

XERK'() AM 940 kHz 

XRRí Ff11 ~02.9MHz 

XHRKS FM 103.3 MHz 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

18.908' 

11/ 
17.550> $ 

176,220 

FM 

MONTO DE 
CONTRA~ESTAClÓN 
FM i>OR El RESTO DE 

Vl!SENCIA DE lA 
CoNCESIÓN 

~PNRestofM} 

1,460,910 

176,22b 1 $ "" 1,421,480 

' 

~78,997 1 $ 720,076 

719,669 1 $ 718,805 

,ANUAUl>AD 
AM 

' 85;216 

85,065 

MONTO DE ·1 MONTO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN CONTRAPRESTACIÓN A 
AM ,POR l:L RESTO DE PAGAR 

VIGENCIA DE lA 
CONCESIÓN 

. ílPNRestoAM) 

642,685 

541,656 

"' (VPNRestofM) • 
(VPNRestoAM) ... 

818,225 

879,824 

A PUBLICIDAD UNIDA DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

XERT AM 1170 kHz XHERT FM 103.3 MHz 
REYNOSA, 

TAMAULIPAS 
18.908 176,220 1,460,910 863,J,03 1 $ 862,666 102,090 769,950 690,960 

' ~· 
Nota 1: Los concesionarios susceptibles de asignación por Cambio de Frecuencia deberán atender lo dispuesto en los Resolutivos que a¡:3llquen y las condiciones a las que están sujetos respecto a Ja autorización, selección o sorteo de estaciones. 

Nota 2: El monto de las contraprestacionesc:ntes indicadas y que se establecen en Ja Resolución de mérito son Independientes de los pagos que el concesionario, en su caso, tenga que realizar respecto de la frecuencia de AM, derivados del beneficio de 
pagos en parcialidades por su otorgamiento. \ ' 

Nota 3: Este valor se actualizó con base en el Índice 'Nacional de 8recios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes ~e mayo 2017 
1

\ 
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ANEXO 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
·FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDER~L DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

DE 

l. 

11. 

/ ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentaG!o el_ de __ de--~ ~1solicitó / 
autorización 'para el cambio de frecuencia de la concesión para explotar 
comercialmente la frecuencia a través de la estación c:;on distintivo de 
llamada en · que IE? fue otorgÓdo en fecha _ 
de de ~ con vigencia de _ (___) años, co~tados ª' paítir del díp _ de 
___ de y vencimiento el _ de de -~ a una frecuencia en la 
banda de Frecuencia Modulada. 

El Pleno déÍ Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_de fecha _de ____ de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de autorización referida en el Antecedente 1 y como consecuencia 
otorgar und Conc~sión para usar, ar:l_rovechar y explotar-bandbs de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia 
Modulada, a fóvol\de _______ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
_¡j>árrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 17, 
fraccion 1, 105, .fracción VI, 1.5, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones .N Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafo\Prir¡iero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y 11 de los Lineamientos mediante lo.s cuales 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de1estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
mo¡Julada a frecuencia modulada y l, 4fracción11y14 fracción, X del Estatuto Orgánic6 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título d~ Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espec;::tro radioeléctrico 
para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. / Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de 'la C6ncesión de espectro radioeléltrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacio?es; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de ai_jdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y) gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

\ 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechar¡-iiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada /a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Nprmas Oficiales Mexicanas, 
nor_mas, disposiciones téc~icas, resoluciones, acu~rdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

) 
En el supuesto dé que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, . 

\ 
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derogadas y/o refoijnadas, la presente quedará suj?ta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y adm.inistrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ' 

/ 
3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En cpso de que el Concesionario cambie el domicilie¡> para oír y recibir notificaciones, 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerl0 del conocimiento del lnstitutd1 

con una antelación de 1/5 (quince) días /naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer p?rrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez, · 

\ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, "'· 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros v,c~iacterísticas técnicas ~~guientes: 

1. Frecuencia: xxxxxxxx 

2. Distintivo de Llamada: XXXXX-XX 

3: Población principal a servir: XXXXXXXXXXXX 

4. Ciase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de la LN. XXº XX' XXX"' 
Población Principal a Servir: LW. XXXº XX' XXXX" 

: \ 

El objeto de la concesión es e) uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de ·-radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. -- - ' 

Las demás características, condiciones y parámetros técni~os autorizado¡; hasta .el 
momento, reiaéibnados con la concesión objeto de prórroga que -rió se señalen en 
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el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 
5. El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 

días hábiles contados a partir del día s'iguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en , 
caso de modificación del soporte estructural o de cambio. de ubicación de la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acdmpañado de la opinipn favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso,·. copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinióq de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 
d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la documentación. 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
I sonora dentro d$1 plazo de 180 (ciento ochenta) días há_biles, contados a partir del 

día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

: ' Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales sigui~ntes a que ello acontezca. 

( 

6. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

' 

7. 

características t.¡icnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

/ 
Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioelégtrico para uso 
comercial, en términos del artículo 11 de los Lineamientos/es decir, que su vigencia 
es de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de de __ y vencimiento 
al de de y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley.(vigencia original) 

~- j 
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8, Compromisos de Inversión. El Concesionario .se compromete a réalizar todas las 
inversiones necesarias para que el servi.cio público' de radiodifusjó~ que se provea 
al amparo del presentE\ título,/ se preste de marera continua, eficiente y/con 
calidad. - 1 \' 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pod(')res y/o rriandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y~obligaciones del título. 

10. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre' la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar Id inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturalés siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

\ administrativas aplicables. 

( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un t4!Tcero, por lo que.s_e requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los térrninos que disponga la Ley, para que la 

1 
Concesión dé'espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

• 
y toa un tercero. 

Derechos y obligociones 

. "'- / 11. C91i<¡Jpd de la operacíón. El Concesionario d¡::¡berá cumplir con lo establecido en la 
n~rmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requtrir 
al Concesionario un informe ql(e contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin, 
de 9creditar que opera ~e co~formidad con la normatividad aplicable. · 

1 

) 
5de 8 

\ 

1 

' 



12. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interfer~ncias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectrora?ioeléctrico, siemprE¡ y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunica¿iones, el . Concesionario deberá acatar las 
bisposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de; interferencias 
perjudiciales a las que se refierEl el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesiona(io /deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garqntizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés pGblico. . ·. \ \ 

1 

J 13. Modificaciones Técnicas. El ln$tituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán vers9r en el uso de una frecuencia; la 
banda en ·que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá .cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
deter~ine el Instituto: 

14. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación; 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el\Acceso a la Multiprogramación,/publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, Ía normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

15. Transm!SÍón en el estándar IBOC. El Concesionarió deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido.de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IF"fc 
002,2016¡ "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz 
a 7 08 MHz.", así como a Jo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 
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estándar para la radio digital terrestre y se establece la política para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 
MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los Lineamientos de· Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto establece los criterios para el cambio 
de freqJencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
AM a FM. 

'. 
1 

16. Transmlsl6n simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a transmitir 
en forrl)a simultánea el mismo contenido de programación en la banda de AM y 

17 .. 

\ 

' . . 
en la sef:\al híbrida de ICIJ banda de FM, materia de la autorización, durante un año, 

I' 1 ; 

contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones 
' en la bar1da de FM á que se refiere Condición 15 de este Título. 

1 : 

l. 

Una vez 1ranscurrido el plazo de transmisión simultánea, revertirá de ple100 derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrá pr.estar el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anteriqf, sin neces_idad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura 
determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 

. estación de amplitud modulada ,i\M, se encuentran poblaciones que únicamente \ 
reciben dicha señal, en cuyo caso el concpsionario deberá continuar con la 

•· transmisión en forma simultánea del mismo cor?itenido en ambas frecuencias, hasta 
qwe el Instituto determine y notifique al concesionario que la continuidad del 
servicio de radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 15 
del presente Título,, no fuera presentado en tiempo rforma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la bandc;i de FM el último día del plazo 
concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción cc¡:irrespondiente que en su caso / 
determine este Instituto. · 

Contlaprestaclones. El Concesionario enteró a 
\ ' 

la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ ______ _ pesos 
_/lOO)AN.), por concepto de pago de cont\aprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

\ 
• 

', 

• 

./ 
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obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia I 

18:/ Jurisdicción y competencia. Para todo lo r~lativo a la interpretación y cu~olimiento 
del presente título, salvo lo qúe adminirativamente corresponda resolver al 
Instituto, elioncesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRl17 OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

) 

EL CONCESION.A.RIO 

I J 

REPRESENTANTE LEGAL 
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